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SECCION SEGUNDA___________
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 65.709

Con fecha 13 de mayo de 1992 esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a don José-Antonio Buitrago Ortega, cuyo último domicilio 
conocido fue en esta ciudad (calle Marte, 69), en el que literalmente se decía 
lo siguiente:

«En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucción 
de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada ley a la 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 
por lo que, recibida con fecha 18 de abril de 1992 denuncia formulada contra 
don José-Antonio Buitrago Ortega, por la Jefatura Superior de Policía se 
formula el siguiente pliego de cargos:

Que el día 9 del pasado mes de abril, a las 21.00 horas, en la calle Mosén 
Pedro Dosset, de esta capital, al proceder a su identificación por parte de 
la fuerza actuante le fue ocupado un puñal de 15 centímetros de hoja.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 23.a) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre 
protección de la seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado’’ número 
46, de 22 de febrero), en relación con el articulo 6. i .f) del vigente Reglamento 
de Armas aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín 
Oficial del Estado’’ número 230, de 25 de septiembre), se le participa cuanto 
antecede para que, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo, pueda efectuar ante este Centro cuantas 
manifestaciones considere oportunas en defensa de su derecho, en el plazo 
de ocho días hábiles contados a partir del siguiente a la notificación del 
presente escrito.»

Habiendo resultado imposible notificar al interesado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar por cumplimiento 
lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, TI de octubre de 1992. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 65.708

Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a 
Mohamed Omari, con domicilio en calle Toledo, 18, ático, de Madrid, y

Resultando que con fecha 31 de agosto de 1992 se recibió en este Centro 
denuncia formulada contra el expedientado por la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles (RENFE), al haber utilizado el pasado día 17 de 
julio los servicios del ferrocarril en el trayecto Madrid-Zaragoza, l algo 378, 
viajando en segunda clase, sin haber abonado el precio correspondiente, 
como es preceptivo;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
se dio traslado al expedientado, mediante publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia número 246, de 15 de octubre de 1992;

Vistos la Ley 16 de 1987, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado” 
número 182, de 31 de julio de 1987), de Ordenación de los Transportes 
Terrestres; Real Decreto 1.211 de 1990, de 28 de septiembre, en el que se 
aprueba el Reglamento de la mencionada Ley de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” número 241, de 8 de 
octubre de 1990); disposición I ,a.3 de la Ley de Procedimiento Admimstrativoo 
de 17 de julio de 1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado" número 225, de 19 de septiembre de 1988); 
resolución de 28 de junio de 1989 por la que se delegan competencias en el 
secretario general de la Delegación del Gobierno en Aragón (Boletín Oficial
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de la Provincia número 150, de I de julio de 1989), y demás disposiciones 
concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo 142.i) de la mencionada Ley establece que 
se considera infracción “el incumplimiento por los usuarios de las obligaciones 
que les corresponden”, en relación con el artículo 173 de la misma normativa 
que señala las cuantías sancionadoras y el artículo 293.11) del Reglamento 
cuando preceptúa “queda prohibido... viajar sin titulo de transporte o con 
titulo que resulte insuficiente, en función de la tarifa aplicable”;

Considerando que el mencionado Reglamento de la Ley de Ordenación 
del Transporte otorga en su artículo 299.4) a los empleados de las empresas 
ferroviarias, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de 
la autoridad, gozando, en consecuencia, de la presunción de veracidad y 
fuerza probatoria de la que, salvo prueba en contrario, gozan los informes 
policiales;

Considerando que es competencia de mi autoridad imponer la sanción 
que resulte adecuada, una vez tomadas en consideración las circunstancias 
obrantes en el expediente instruido al efecto, así como el criterio de 
proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes 
públicos,

He resuelto imponer a Mohamed Omari una sanción de 10.000 pesetas 
de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
Excmo. señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 27 de octubre de 1992. — El delegado del Gobierno, P. D.: 
El secretario general. Juan-José Rubio Ruiz.

SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE CALATAYUD Núm. 61.453

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" de 18 de 
julio), y al resultar desconocido el domicilio de las entidades que se 
relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de 
un mes a partir del dia siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su 
domicilio, presenten en esta oficina las declaraciones correspondientes al 
impuesto de sociedades de los ejercicios 1988, 1989 y 1990. significándole que 
de no hacerlo asi se procederá a su baja provisional en el indice de entidades 
y a la notificación de la misma al Registro Mercantil, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 275 y siguientes del Reglamento del impuesto de 
sociedades, aprobado por Real Decreto 2.631 de 1982, de 15 de octubre 
(“Boletín Oficial del Estado" de 21. 22. 23. 24. 25 y 26 de octubre y de 5 de 
noviembre).

En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesaria deberá acudir 
a la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo mencionado.

Número de NIF. razón social y localidad
A-50190453. Colchones y Complementos del Jalón, S. A. L. Alhama de

Aragón.
A-28022705. Industrias Sema, S. A. Alhama de Aragón.
F-50063403. Sdad. Coop. Industrial de Trabajos Asociados L. Aniñón.
A-50109792. Brea Shocs, S. A. Brea de Aragón.
B-50I3I044. Calzados Jofer, S. L. Brea de Aragón.
A-50152735. Calzados Thor, S. A. L. Brea de Aragón.
A-50039858. Cauchos Breca, S. A. Brea de Aragón.
A-50090257. Gilces, S. A. Brea de Aragón.
B-50061001. Instalaciones Eléctricas Ga Pi. S. L. Brea de Aragón.

B-50070481. Precalz, S. L. Brea de Aragón.
F-50I0I260. Shoes Coop., S. C. L. Brea de Aragón.
B-50068584. Talleres Pcdrote, S. L. Brea de Aragón.
A-50164037. Distribuciones Marín y Sánchez, S. A. Calatayud.
B-50070788. Electrotécnica Dado, S. L. Calatayud.
A-50041862. Forjas y Ruedas de Calatayud, S. A. Calatayud.
B-50220219. Gráficas Bílbilis, S. A. Calatayud.
A-50034081. Inmobiliaria Bílbilis, S. A. Calatayud.
B-50119478. Limpiezas Calatayud. Calatayud.
A-50215003. Royana, S. A. L. Calatayud.
A-50057710. Sucesor de Antonio Gimeno, S. A. Calatayud.
A-50186394. Zaramóvil, S. A. Calatayud.
B-50182898. Divaresse, S. L. Gotor.
A-50098342. Agrojalón, S. A. Ibdes.
B-50118074. Calzados Alonso, S. L. Illueca.
A-50114354. Calzados Aujeni, S. A. Illueca.
B-50087253. Calzados Chueca, S. L. Illueca.
B-50036748. Calzados Melany, S. L. Illueca.
B-50151323. Construcciones Fevar, S. L. Illueca.
A-50196898. Fábrica de Calzados Tema, S. A. Illueca.
B-50096833. Gescontrol, S. L. Illueca.
A-50082486. Industrias Manufacturas del Calzado, S. A. Illueca.
A-50I86I13. Restaurante Papaluna, S. A. Illueca.
B-50067594. Ruiz Jimeno, S. L. Illueca.
A-50078591. Sucesora de Manuel García Forcén, S. A. Illueca.
B-50172675. Tecensa, S. L. Illueca.
A-50184209. Jeronta, S. A. Jarque.
A-50101088. Curtidos y Acabados, S. A. Morés.
F-50085315. Montenuevo, S. C. L. Moros.
B-50083997. Munébrega Textil, S. L. Munébrega.
B-50165521. Constructora Sabiñán, S. L. Saviñán.
A-50100056. Calzados Terrer, S. A. Terrer.
B-50044668. Zapatillería del Jalón, S. L. Terrer.
A-50079680. Jamones Pascual, S. A. Torralba de Ribota.
A-50182948. Melujoa, S. A. Torralba de Ribota.
F-50183599. San Félix y Santa Régula, Sdad. Coop. Ltda. Torrijo-
F-50111186. Textil Villarroya de la Sierra, Coop. Ltda. Villarroya-
Calatayud, 29 de septiembre de 1992. El administrador de la Agf-’nLl '

Alberto Sánchez. Ruiz.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núnb 66,388

Ha solicitado Nogara, S. C., licencia para instalación y funcionanu 
de taller de ropa en calle Santa Orosia, número 30. de 30

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto> 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veci 
pública por término de diez dias, durante los cuales todos los 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por e 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo- 

alegaciones que estimen convenientes. proce'
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 

dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación PL ■ 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de octubre de 1992. — El alcalde.
Núm. 66"3íi9

nstalación yHa solicitado Pérez Magallón, S. A., licencia para instalación V 
namiento de taller de calderería en polígono de Malpica, calle D, num

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decrete> 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veci 
pública por término de diez, días, durante los cuales todos los 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular porcS 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanisi ■ 
alegaciones que estimen convenientes. proCC'1

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren । 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación pe • 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de octubre de 1992. — El alcalde.

Núm. 66 ^°

Ha solicitado doña Ana I. Martínez Gaspar licencia para
funcionamiento de granja cunícola en

icz. uusptu ucencia paid *ns^a^C*.Hns. 
partida “Frondosa", de Garrapin*
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de COnf°rm'dad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
púbhT16111^6-^6 SC aPre s^obáneamente información vecinal y 
con íT t®rm*no de diez días, durante los cuales todos los que se 

1 eren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
e Presenurán en e| Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
gaciones que estimen convenientes.

dimi tenOr dC *° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
d0 ent° Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se „ 1Cl .l0 en e* m°mento de proceder a la entrega de la notificación personal 

onsiderarán notificados por el presente anuncio.
¿aragoz.a, 19 de octubre de 1992. — El alcalde.

Núm. 66.391
activia íO''C’tado d°ña Azucena Negre Per licencia urbanística para la 
de Ma 3 de amP**ación de bar en calle Comercio, del barrio de San Juan 
ue Mozarrifar.
de n ACOn^orm'dad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
se abrelembrC dC y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
días a Slrnubáneamente información vecinal y pública por término de diez, 
interve rantC *os cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
*aGerenCI°n pueden Amular por escrito, que presentarán en el Registro de

a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 
'diento^d'^ de '0 eslab*ec*do en *os artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
en el m numstrativo- todos aquellos que no se encuentren en su domicilio 
conside Omento de proceder a la entrega de la notificación personal se 

Zar^ n not‘ficados Por e* presente anuncio.
a8oza, I9 de octubre de 1992. - El alcalde.

H Núm. 66.392
actividad jC‘tado ^°s Amigos del Basket, S. A., licencia urbanística para la 

De c f ampl*ac*^n de bar en calle Francisco de Vitoria, número 30.
de novie°nkOlm'dad COn *° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
se abre si™ T dC y y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
d¡as' dura U taneamente información vecinal y pública por término de diez 
*ntervencantC *0S cua*es todos los que se consideren afectados por dicha 
*a Geren ' \ pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de

A te UIUCipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 
Atonto Aa7 dC l° es,ablectd° en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
en d m lnistrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio 
c°nsider' .'Cnt° de Proceder a *a entrega de la notificación personal se

Zara rdn not*^cados Por e* presente anuncio.
80za, 19 de octubre de 1992. — El alcalde.

H Núm. 66.393
actividad0*iC‘tad° don Silvestre García Muro licencia urbanística para la 

De c bar en calle Duquesa de Villahermosa, número 4.
dc novic0nk0rm'dad con *° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
se abre s.m re dc 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
días, dur laneamente información vecinal y pública por término de diez 
‘nierven l0S cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
*aGercnc °n Pue^en formular por escrito, que presentarán en el Registro de

A ten 3 ^Un*c*Pa*de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes, 
tttiento a T dC *° establec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
en e| min>strativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio 
Consider mCnt0 de proceder a la entrega de la notificación personal se 

Zara ran not*f*cados P°r el presente anuncio.
8o?a, 19 de octubre de 1992. — El alcalde.

Núm. 66.394
Para laSO**C‘.ado Hermanos Fernández Rivera, S. C., licencia urbanística 

De acl*v‘dad de bar en calle Felisa Calé, número 3.
nov¡COnr°rm'dad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 

Se abre em^re de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982 
dias, (juS‘mu*táneamente información vecinal y pública por término de diez 
‘tterve 3016 *os cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
^^renc*011 pucdcn formular por escrito, que presentarán en el Registro de

. Ia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes. 
^¡ento^01^ de *° establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 
cn el m TO'mstrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio 
Corisi(ic .mento de proceder a la entrega de la notificación personal se

Zar rar^n not*ficad°s por el presente anuncio.
a8oza, 19 de octubre de 1992. — El alcalde.

H Núm. 66.395
^ar en S°**c‘tado Arte-Pala, S. C, licencia urbanística para la actividad de 

11 ca u C
be e hraga, numero 7.

noviCOn^°rm‘dad con *° establecido en los artículos 30 del Decreto de 30 
Seabre e.mbre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982

SlrTlu*táneamente información vecinal y pública por término de diez. 

dias, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio 
en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, I9 de octubre de 1992. — El alcalde.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6 ’Núm. 67.054

DAa. BLANCA PLANAS GIRAL, Recaudadora Ejecutiva de la Dirección Provin
cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de la Unidad de Re
caudación Ejecutiva núm 6 de Zaragoza.

HAGO SABER: Que en las certificaciones de descubierto expedidas 
por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, se ha dictado por 
el Sr. Tesorero Territorial la siguiente Providencia:

PROVIDENCIA.- En uso de la facultad que me confiere el Art. 102 
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 
Segundad Social, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno 
la ejecución forzosa sobre los bienes y derechos del deudor con arreglo 
a los preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo de apremio 
en el 20 por 100 del importe del principal de la deuda.

Contra dicha Providencia de apremio y sólo en los casos a que se 
refiere el Art. 103 del Reglamento General de Recaudación de los Recur
sos del Sistema de la Seguridad Social, se podrán interponer Recurso de 
Reposición, en el plazo de 15 días, ante la Tesorería Territorial o Re
clamación Económico-Administrativa, en el mismo plazo, ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Provincia, ambos contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, advirtiéndose que, en todo caso, el procedimiento 
de apremio sólamente se suspenderá en términos y condiciones previs
tos en el Art. 190 de dicho Reglamento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 106 del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se concede a los deudores un plazo de OCHO DIAS, 
contados a partir del siguiente de la publicación en el Boletín Ofi
cial de la Provincia, para que hagan efectivos sus débitos, previniéndo
les que, transcurrido el mismo, se procederá al embargo de sus bie
nes sin más notificación ni requerimiento. Asimismo y en igual plazo, 
podrán designar persona residente en esta Ciudad para que les represente 
y reciba las notificaciones a que hubiere lugar. Caso de no comparecer 
en dicho plazo, por si o por persona que los represente, serán declara
dos en rebeldía, no intentándose en los sucesivo más práctica de notifi
caciones personales.

Los deudores a los cuales se refiere la providencia que antecede, 
son los siguientes:

NOMBRE REGIMEN PERIODOS IMPORTE

A JARIOD S.L. GENERAL 08-91 08-91 316312
A JARIOD S.L. GENERAL 07-91 07-91 214250
A JARIOD S.L. GENERAL 02-92 02-92 228151
AGÜERAS JOYEROS SA GENERAL 04-92 04-92 89856
AGÜERAS JOYEROS SA GENERAL 05-92 05-92 97438
AGUERRI MARTINEZ EVA GENERAL 11-87 09-88 254630
AGUERRI MARTINEZ EVA GENERAL 03-92 04-92 60001
A.Z.Z. ACTIVIDADES, S.A. GENERAL 02-88 04-90 502848
A.Z.Z. ACTIVIDADES, S.A. GENERAL 03-92 04-92 120000
BERNAD ROYO LUIS GENERAL 01-86 12-89 331597
BERNAD ROYO LUIS GENERAL 03-90 03-90 240000
BERNAD ROYO LUIS GENERAL 03-90 03-90 6000
BUENO SOLER FRANCISCO J GENERAL 03-92 03-92 282907
BUENO SOLER FRANCISCO J GENERAL 04-92 04-92 283608
CAUSAPE GARCIA CARMEN ROSA GENERAL 06-90 11-90 144484
CENTENERA ORTES JESUS GENERAL 01-92 01-92 55393
CENTENERA ORTES JESUS GENERAL 02-92 02-92 33588
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 12-90 12-90 73363
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 01-91 01-91 10794U
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 02-91 02-91 58442
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 03-91 03-91 67320
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 04-91 04-91 113134
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 05-91 05-91 68923
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 06-91 06-91 76321
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 07-91 07-91 79681
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 08-91 08-91 34 399
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 09-91 09-91 53880
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 10-91 10-91 58935
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 11-91 11-91 56593
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 12-91 12-91 68235
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 01-92 01-92 60148
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 02-92 02-92 52618
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 03-92 03-92 65224
CIAL. E. LA ARANA, S.A. GENERAL 04-92 04-92 58406
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GENERAL 03-92 03-92 45920
COSTARROYA CAFETERIA S.C. GENERAL 02-92 02-92 43296
COSTARROYA CAFETERIA S.C. GENERAL 03-92 03-92 39414
COSTARROYA CAFETERIA S.C. GENERAL 03-92 05-92 60120
COSTARROYA CAFETERIA S.C. GENERAL 04-92 04-92 41634
COSTARROYA CAFETERIA S.C. GENERAL 05-92 05-92 40107

DYNAMIC, S.A.E. GENERAL 11-91 11-91 87232
DYNAMIC, S.A.E. GENERAL 12-91 12-91 87232
DYNAMIC, S.A.E. GENERAL 01-92 01-92 95449
DYNAMIC, S.A.E. GENERAL 02-92 02-92 95449
DYNAMIC, S.A.E. GENERAL 03-92 03-92 95449
DYNAMIC, S.A.E. GENERAL 04-92 04-92 95449

E. MUDA, S.A. GENERAL 04-92 04-92 103195
E. MUDA, S.A. GENERAL 05-92 05-92 82803
FERRER GARCIA MARIA ROSA GENERAL 02-92 02-92 62617
FERRER GARCIA MARIA ROSA GENERAL 01-92 01-92 62617
FERRER GARCIA MARIA ROSA GENERAL 12-91 12-91 56086
GIL LAHOZ JOSE LUIS GENERAL 02-92 02-92 23454
GIL LAHOZ JOSE LUIS GENERAL 03-92 03-92 111854
GIL LAHOZ JOSE LUIS GENERAL 02-92 02-92 45103
GIL LAHOZ JOSE LUIS GENERAL 04-92 04-92 37608
GIL LAHOZ JOSE LUIS GENERAL 05-92 05-92 37608
GRACIA ESCOSA JOSE MANUEL GENERAL 06-91 08-91 41023
GRACIA ESCOSA JOSE MANUEL GENERAL 01-92 04-92 12000
HIGUERO VAZQUEZ CONCEPCION GENERAL 03-92 03-92 36429
HISPANIDAD, S.L. DE EE. GENERAL 06-88 06-88 71830
HISPANIDAD, S.L. DE EE. GENERAL 07-88 05-91 932492
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NOMBRE REGIMEN PERIODOS IMPORTF

MERCADAL BARTOLOME LUIS M GENERAL
MERCADAL BARTOLOME LUIS M GENERAL
MERCADAL BARTOLOME LUIS M GENERAL
MERCADAL BARTOLOME LUIS M GENERAL
M.NIEVES BOZAL VISCOR GENERAL
TAIES RESTAURADORES S.L. GENERAL
TAIES RESTAURADORES S.L. GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
TALLERES CIMA S.A. GENERAL
ABAD HORNO M PILAR AUTONOMOS
ABAD HORNO M PILAR AUTONOMOS
AGUAS FAGO M PILAR AUTONOMOS
AGUDO SAZ FCO. JOSE AUTONOMOS
AGUDO SAZ FCO. JOSE AUTONOMOS
AGUILAR MAMAN I ROLPHI DON AUTONOMOS
AGUIRRE MARTINEZ JOSE LUIS AUTONOMOS
AISA DOMEQUE M CARMEN AUTONOMOS
ALAMO MARTIN ANTONIO AUTONOMOS
ALBACETE PERALTA CECILIO JO AUTONOMOS
ALBACETE PERALTA CECILIO JO AUTONOMOS
ALFARO MONTAÑES MARIA FERN AUTONOMOS
ALONSO GARCIA M CARMEN AUTONOMOS
ALOS AZNAR FRANCISCO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
ANTON ALCAINE JUAN ANTONIO AUTONOMOS
A RANDA BARELLAS M CARMEN AUTONOMOS
ARANDA BARELLAS M CARMEN AUTONOMOS
A RANDA BARELLAS M CARMEN AUTONOMOS
ARILLA ANDIA IGNACIO AUTONOMOS
BARCELO SAEZ CONCEPCION AUTONOMOS
BARCELO SAEZ CONCEPCION AUTONOMOS
BARRADO GARCIA ANTONIO AUTONOMOS
BARRADO GARCIA ANTONIO AUTONOMOS
BASTERRA SANCHO JOSE LUIS AUTONOMOS
BONA EMBID JOSE AUTONOMOS
CARCAS ARDURA LORENZO AUTONOMOS
CASTRO BATISTE EDUARDO AUTONOMOS
CASTRO BATISTE EDUARDO AUTONOMOS
CASTRO BATISTE EDUARDO AUTONOMOS
CIORDIA CEBOLLA FRANCISCO AUTONOMOS
CIORDIA CEBOLLA FRANCISCO AUTONOMOS
CIURANA PAYA M CARMEN AUTONOMOS
COBO CAMIN MANUEL AUTONOMOS
COLMENA LARA J MARIA AUTONOMOS
COSTA BIARGE IGNACIA AUTONOMOS
COSTA BIARGE IGNACIA AUTONOMOS
DIAZ MARTINEZ JESUS AUTONOMOS
DIEZ CUARTERO M JOSEFA AUTONOMOS
DIEZ SANCHEZ ANGEL LUIS AUTONOMOS
DOMINGO SOLANAS JOSELUIS AUTONOMOS
DOMINGO SOLANAS JOSELUIS AUTONOMOS
DONOSO SOLA JOSE LUIS AUTONOMOS
DONOSO SOLA JOSE LUIS AUTONOMOS
DONOSO SOLA JOSE LUIS AUTONOMOS
DUARTE VELA LAZARO AUTONOMOS
DUARTE VELA LAZARO AUTONOMOS
DUARTE VELA LAZARO AUTONOMOS
DUARTE VELA LAZARO AUTONOMOS
DUARTE VELA LAZARO AUTONOMOS
DUARTE VELA LAZARO AUTONOMOS
ECHEVERRIASORIANO JORGE AUTONOMOS
EZQUERRO ORTEGA LAURA AUTONOMOS
EZQUERRO ORTEGA LAURA AUTONOMOS
EZQUERRO ORTEGA LAURA AUTONOMOS
EZQUERRO ORTEGA LAURA AUTONOMOS
FERNANDEZ VALLES MARGARITA AUTONOMOS
FERNANDEZ 'ZALLES MARGARITA AUTONOMOS
FERNANDEZ VALLES MARGARITA AUTONOMOS
FERNANDEZ VALLES MARGARITA AUTONOMOS
FERNANDEZ VALLES MARGARITA AUTONOMOS
GALERA VERAMENDI M ELENA • AUTONOMOS
GALERA VERAMENDI M ELENA AUTONOMOS
CALVEZ ALCAHAZ CARLOS AUTONOMOS
GARCES PEREZ ALBERTO AUTONOMOS
GARCIA PEREZ MACARIO AUTONOMOS
GARCIA PEREZ MACARIO AUTONOMOS
GARCIA 1^EREZ MACARIO AUTONOMOS
GARCIA DEL VALLE CARMEN AUTONOMOS
GARCIA DEL VALLE CARMEN AUTONOMOS
GARRO BERMEJO EMILIA AUTONOMOS
GAVIN ELORDI PILAR AUTONOMOS
GIL MORENO JOSE AUTONOMOS
GIL MORENO JOSE AUTONOMOS
GIMENEZ DOYA JUAN JOSE AUTONOMOS
GIMENEZ DOYA JUAN JOSE AUTONOMOS
GOMEZ SOLANO ENRIQUE AUTONOMOS
GONZALEZ ROMEA ANGEL AUTONOMOS
GONZALEZ ROMEA MIGUEL ANG AUTONOMOS

09-09 12-89
01-90 12-90
07-91 12-91

01-92 01-92
03-92 03-92
12-91 12-91
05-92 05-92
02-92 02-92
02-92 02-92
04-92 04-92
09-89 09-89
04-90 04-90
05-90 05-90
06-90 06-90
08-86 12-87
08-86 12-87
07-90 07-90
08-90 08-90
09-90 09-90
12-85 03-88
04-87 10-90
07-86 12-88
03-88 10-90
09-90 09-90
09-90 09-90
11-90 11-90
10-90 10-90
12-86 04-89
12-90 12-90
12-90 12-90
12-90 12-90
02-91 02-91
10-90 10-90
11-90 11-90
10-90 10-90
11-90 11-90
07-90 08-90
07-90 08-90
01-91 01-91
01-91 01-91
03-91 03-91
04-91 04-91
02-91 02-91
05-91 05-91
06-91 06-91
01-91 02-91
10-90 11-90
07-90 08-90
02-90 06-90
05-91 12-91
01-90 12-90
01-91 12-91
01-91 12-91
03-91 10-91
08-90 12-90
11-91 12-91
07-90 12-90
02-90 06-90
01-91 12-91
07-91 12-91
04-91 11-91
04-87 04-87
10-87 10-87
06-86 06-86
10-86 10-86
06-88 12-88
03-89 12-89
01-90 12-90
02-90 02-90
01-89 12-89
03-87 12-87
01-91 12-91
01-91 12-91
05-90 11-90
03-90 03-90
01-90 12-90
01-91 12-91
03-91 12-91
07-91 12-91
10-91 12-91

01-91 05-91
06-91 12-91
10-91 12-91
06-91 12-91
03-91 12-91
09-91 12-91
01-90 12-90
10-91 12-91
05-91 10-91
10-91 12-91
03-91 12-91
01-92 02-92
08-90 12-90
01-91 08-91
09-91 12-91
11-87 12-87
01-88 12-88
04-89 12-89
02-90 12-90
04-90 04-90
01-91 12-91
02-91 12-91
05-88 12-88
08-90 08-90
06-90 06-90
04-91 12-91
01-85 12-85
06-84 09-84

12-84 12-84
11-87 12-87
01-88 12-88
03-92 03-92
04-92 04-92
01-91 12-91
01-91 12-91
01-88 12-88
01-86 12-86
01-87 12-87
01-90 11-90
04-91 12-91
02-91 12-91
05-90 12-90
02-90 06-90
01-91 12-91
05-90 09-90
02-90 04-90
08-91 12-91
09-91 12-91
05-91 12-91

41634 
37748 
37176 
37608 
36363 
79104 
83268 

10308002 
8028387 
9456601 
9547288

103529287 
4875802 
9410779 
8349192 
6839500

44100
4902 

18108 
13200 
50900

3756583 
10148715 
10495144

642506 
8501221 
1990036

27144
5074354

50900 
3731319 
3731319

50900
4736503

76352 
11953866

600000 
1171857 
1171857
585927 
586034 
300000 
195433 
270072

41968
9534 

183734 
249906 
275601 
275601 
183734 
104922
45933

125906
9534

183734
137800
183734

16993 
16993 
16184
16184
71040
95388

123999
19077

228931
169932
275601
275601
104922

19077 
249906 
275601 
229668 
114834

68900
76308

249906
137800
114834
160767
68900 

160767 
229668
91867 

188863
68900

137800
68900

229668
51408

104922
183735
91867
33986

177600
95388

188859
1906 

229668 
252634 
142080
20984
19077
68900

175426
55230

13807
33986

213120
25704
25704 

275601 
275601 
213124 
194212 
203918 
228921 
206701 
229668 
167875

9534 
275601 
104922

5720 
114834
91867 

183734

REGIMEN PERIODOS
1HpORT!

NOMBRE

GRACIA GRACIA ANTONIO AUTONOMOS 07-91 08-91
45931 
5723!

GRAO ANDREU JUAN MANUEL AUTONOMOS 03-89 10-89 209B1
HIDALGO ABAD RAFAEL AUTONOMOS 12-90 12-90 22956®
HIDALGO ABAD RAFAEL AUTONOMOS 01-91 10-91 11483*
HIJAZO GARCIA IGNACIO AUTONOMOS 08-91 12-91 2296®
IGAL POLA. JOSE LUIS AUTONOMOS 12-91 12-91 24990®
LACAMARA RUBERTE CONCEPCION AUTONOMOS 01-90 12-90 206?0!
LACAMARA RUBERTE CONCEPCION AUTONOMOS 01-91 12-91 19077
LISO GRANADOS JOSE LUIS AUTONOMOS 02-90 02-90 4006!
LISO GRANADOS JOSE LUIS AUTONOMOS 01-90 12-90 68900
LISO GRANADOS JOSE LUIS AUTONOMOS 10-91 12-91 25263*
MANGADO REINALDOS M LUISA AUTONOMOS 02-91 12-91 1907’
MARTIN LATORRE ELVIRA AUTONOMOS 03-90 03-90 2296®
MARTIN SORROSAL JOSE MARIA AUTONOMOS 07-91 07-91 137800
MARTINEZ TARRAGO RAFAEL AUTONOMOS 03-91 08-91 45931
MARTORELL LOPEZ JAIME AUTONOMOS 11-91 12-91 68900
MERINO ALCALA M PILAR AUTONOMOS 10-91 12-91 2296®
MILLAN SERRANO FCO JAVIER AUTONOMOS 11-91 11-91 18371®
MINGUEZ ARRUDI DANIEL AUTONOMOS 04-91 12-91 8371®
MIRANDA IBAPiEZ SILVIA AUTONOMOS 05-91 12-91 5263*
OCHOA SANJUAN DOLORES AUTONOMOS 02-91 12-91 9186'
PABLO ALBERO MIGUEL AUTONOMOS 07-91 12-91 2098®
PALACIN BELSUE PEDRO ANTO AUTONOMOS 10-90 10-90 18373®
PALACIN BELSUE PEDRO ANTO AUTONOMOS 01-91 12-91 910®’
REBOLLO BERICAT PILAR AUTONOMOS 09-91 12-91 156805
ROBLES ALVAREZ ANTONIO AUTONOMOS 11-90 05-91 6076
ROBLES ALVAREZ ANTONIO AUTONOMOS 06-91 12-91 4990
RODRIGUEZ LACAMARA OSCAR AUTONOMOS 01-90 12-90 20670
RODRIGUEZ LACAMARA OSCAR AUTONOMOS 01-91 12-91 25263®
ROJO ALVERO JESUS AUTONOMOS 01-91 12-91 .378OO
SANCHEZ REY CARLOS ENR AUTONOMOS 07-91 12-91 229668
SANZ GARCIA FCO JAVIER AUTONOMOS 03-91 12-91 25263®
SERRANO ALVAREZ JOSE LUIS AUTONOMOS 02-91 12-91 .60’6'
SERRANO LAMARCA PABLO AUTONOMOS 06-91 12-91 25263®
SIERRA HOCES JOSE MIGUE AUTONOMOS 01-91 12-91 137800
SORIA NAVARRO CESAR AUTONOMOS 07-91 12-91 2966®
TRALLERO ORTEGA M VICTORIA AUTONOMOS 02-91 11-91 20670
VELA MARCO JESUS AUTONOMOS 04-91 12-91 gl867
VELA PENA JESUS AUTONOMOS 07-91 11-91 104<®
ACEMAR, S. A.T. AGRARIA 01-91 04-91

Zaragoza, a 4 de Noviembre
de !”2

RECAUDADORA EJECUTIVA

Inspección Provincial de Trabajo 3
y Seguridad Social Núm ^1'

Relación de actas de liquidación practicadas por esta *nS^CL 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social en la que figura nún^r°con 
expediente, empresa, último domicilio conocido e importe, de acuerd0 
lo establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Adminisf3 1

L-379-92. Profelsa, S. L. Pol. Ralenco, nave 13. Cuarte de Huer
1.454.941. . prXi

L-652-92. Buckner Software España, S. A. Paseo de la Constitución1 ■ 
sexto izquierda. 210.448,

L-679-92. Faditex, S. A. Carretera de Barcelona, kilómetro 32 •
barrio de Santa Isabel. 90.145. «p?.

L-693-92. Mercedes Medina Jiménez. General Sueiro, 20-22. 1^-
L-697-92. Rocise, S. L. Monasterio de Santa Clara. 9. 59.060.
L-701-92. José-Antonio Alcaide López. Camino Puente Virrey-

5L444- etas-
L-707-92. Echi, S. L. Plaza de Francisco Mateo, sin número. CaS 

793.281.
L-708-92. Aseraudit Aguior, S. L. Gutiérrez Mellado. 9. 61.47 ■ 
L-709-92. Aseraudit Aguior, S. L. Gutiérrez Mellado, 9. 136.72 • 
L-712-92. Ricardo Moreno Puértolas. Reconquista, 12. 26.785.
L-715-92. Mensazar, S. L. Ventura Rodríguez, 29. 55.182.
L-725-92. Jesús Ayuda Llórente. Germana de Foix, 5. principal- _
L-728-92. Consignaciones Auguscap. S. A. Mercazaragoza. Pue 

403.010. _ 7,
L-740-92. Confecciones Turiaso, S. L. Carretera de Cunchill°s'

Tarazona. 1.120.547. , (0,
L-746-92. Natividad Pcribáñez Bello. Carretera de Logroño, sin nún1 

Torre de la Condesa. 121.180.
L-747-92. Depurfil, S. A. Miguel Servet, 199. 257.816. jj.
L-748-92. Nicolás-Ramón Guillo Guerrero. Marqués de la Cadena- 

109.752.
L-754-92. Dersanz, S. A. Don Pedro de Luna, 40. 187.392. , g
L-755-92. José A. Ruiz-Galbe Santos. Avenida de Cesáreo Al¡er 

515.165.
L-756-92. Crismatic, S. A. Fray Luis Urbano, 40, local 2.
L-762-92. Academia La Figuera, S. L. Cantin y Gamboa, 7. I4 •
L-765-92. Polimcge, S. L. A. Einstein, 17. 135.905. 74 94^
L-769-92. Aragonesa de Congelados, S. A. L. Jaime Ferrán, 21- । ' se,
L-770-92. Valentín Pamplona Garcés. Ortilla Ranillas, bloque ■

gundo D. 154.223. d
L-772-92. Revista de Interés Social, S. L. Gran Via, 28. 416.679-
L-773-92. Zaracover, S. L. Plaza de Ariño, I. 2.627.596. ^7,
L-775-92. Francisco-Javier Sánchez Bartolomé. Avenida de Madn • 

bajos. 269.056.
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si Pedro Garei3 Gaspar. La Rosa, 21 (Bar Happy), Tauste.

!" ^*"92. Maria-Luisa Ruiz García. López Allué, 2, segundo. 924.697. 
ciña r-95 Gest'ó ' Cobrament, S. L. Zurita, 15, tercero izquierda, ofi- 
Clna C. 42.494.

Un9 92‘ La Esquinica’ S- L- Antonio Agustín, 1. 140.887.
L Río 92 Maamaz Meziani. Peirón, 4, Morata de Jiloca. 8.669.

José dos Santos Anios. Peñón, 4, Morata de Jiloca. 8.669.
L Rq4 92 Encarnac'ón García García. Doctor Iranzo, 29. 25.704.
L-8D 92' JaVÍCr Sagarra Martin- R°ger de Tur. 3- 22.967.

o., 9^’ Ana-Cristina Ruiz Lahoz. Plaza de San Francisco, 4. 181.104.
^•702 92 Ve*8rouP’ S. A. Pablo Ruiz Picasso, sin número, local 6. 

DR^"92' Inmobiliaria Cella’ s- A. Asín y Palacios, 12. 246.050.
L-R?« 92 R*cardo Solano Oliván. Almozara, 16. primero. 25.704.
L oir"9^' ^ranciscoJ. Pardo Villanueva. Jerusalén, 5, décimo. 102.815. 

^.770 9^ Eranc*sco"Javier Sánchez Bartolomé. Avenida de Madrid. 37.

de yara80za' 15 de octubre de 1992. El jefe de la Inspección Provincial 
rabajo y Seguridad Social, Manuel Valiente Edo.

o ,
Provincial de Agricultura, 

^nadería y Montes
eaPertura de almazaras Núm. 67.573

aceites de 'T proP'etar*os 0 arrendatarios de industrias de elaboración de 
reaPertu • a 'Va extractoras de aceite de orujo que deseen proceder a la 
n'Car a est* ? $U ‘ndustr*a Para *a próxima campaña 1992-93, deberán comu- 

Parad'3 LC^atUra Provincial la iniciación de sus actividades.
dic¡ernbre d ° lram'te’a Partir de la fecha de esta publicación y hasta el 15 de 

*ndust ' r199^’ SC *es ^''Uarán los impresos en esta Jefatura Provincial 
CUarta n|na l7ac*°n V Comercialización Agrarias (calle Vázquez de Mella, 8, 

el trá n^3 ’ C°n *as exPÚcaciones que fueran necesarias, haciendo constar 
Los ¡amile 6 *mPresos son gratuitos.

a*8uno de |PreS°S deberan rellenarse en su totalidad, es decir, sin omitir dato 
c*aborar F°S ^Ue SC P‘den' principalmente la estimación del aceite de oliva a 
^Slan U a^eclaraciónde la maquinaria existente, aunque en la campaña

Ia mis C SC COmun'ca *a reapertura solamente se haya de trabajar con parte 
'taimen?3’ ^a consignarse la que constituye el total de las instalaciones.

Sj lrane se ban de declarar todos los depósitos y envases existentes.
arrendat- Curncran cinco campañas consecutivas sin que el propietario o 
balado n° COmunique la puesta en marcha de la almazara, y según lo 
^rtadoK1 í* arl‘cu*° * 4-6 del Real Decreto 2.685 de 1980, de 17 de octubre, y 
^ja en ei p la.reso*ución de 24 de abril de 1981, la industria será dada de 
COns*guiente^C^‘Slr° Prov'nc‘al de Industrias Agrarias con los efectos 

8 Emitiré1]'18 almazaras que hayan c°municado reapertura estarán obligadas 
env*ándoloParle mensua* °6cial de fabricación y comercialización agrarias, 
lcnga en( . dnles del día 5 del mes siguiente al que corresponde, para que

Antes d V0 *a m*sma antes del día 10.
eX*stencia C lna**zar *a campaña, las almazaras que se hayan quedado sin 
nes”talesS P°dran env*ar un último parte oficial, indicando en “Observacio- 
^nsual? C?lrcmos- lo que les eximirá de seguir remitiendo sus declaraciones

Lacamha'tanUeva camPaña-
de 1992 Paña 1 ^^2-93 comenzará a todos los efectos el día 1 de noviembre

Anton¡~8,0/a’2 de noviembre de 1992. El jefe del Servicio Provincial, José 
s "¡G^mán Córdoba.

CniI*C*0 Provincial de Industria, 
0,^er=io y Turismo

DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 66.642
De .

OctubreaCUCrd° con el articulo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
9'9"2 de |S°bre autoriz.ación de instalaciones eléctricas; con el artículo 
SanciOne 3 Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y

$ Cn H^^eria de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su 
°ctubreeni0 aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de 
C^ctrica SC Somete 3 información pública el proyecto de la siguiente linea 
Ulilida^ ’ Para la que se solicita autorización administrativa y declaración de 

p d Pública:
DllCÍOnario: Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A. 

r lcuio: Barcelona (paseo de Gracia, número 132).
erencia: AT 132-92.

ensión: 25 kV.
n8en: CT 2.076.
ñhino: Cí 131-Monler.

’^gitud: 447 metros.

Recorrido: Término municipal de Sástago.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica.
Presupuesto: 2.235.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 26 de octubre de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 66.644

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo interior y su acometida subterránea, para el que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 161-92.
Emplazamiento: Calatayud (antigua carretera de Barcelona-Madrid, 

kilómetro 239).
Potencia y tensiones: 630 kVA, de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

15 kV, con entrada y salida, y 44 metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del servicio y atender 

actuales y futuros suministros.
Presupuesto: 6.588.846 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 26 de octubre de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 65.115

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de un centro de transformación de 2 x 400 k VA y su acometida a 15 kV, 
en Cadrete (A T 6-90).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar un centro 
de transformación de tipo interior y su acometida subterránea, situado en 
Cadrete (Zaragoza), en la calle Ramón y Cajal, sin número, destinado a 
suministrar energía eléctrica a nuevas naves industriales, con potencia 
eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presente 
documento, según proyecto suscrito por el ingeniero técnico industrial don 
José-Luis Herrero Ramiro, en Zaragoza y octubre de 1989, con presupuesto 
de ejecución de 4.122.773 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

I ,a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
del centro de transformación

Potencia: 2 x 400 kVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 kV.
Tipo: Interior, en caseta prefabricada, con cuatro celdas metálicas y el 

siguiente aparellaje:
—Dos celdas de acometida de cable, entrada y salida, cada una con un 

interruptor-seccionador tripolar, de 24 kV y 630 A, con c. p. t.
—Dos celdas de protección de los trafos, cada una con un interruptor- 

seccionador tripolar, de 24 kV y 400 A, con cartuchos fusibles APR de 63 
A y seccionador de p. t.

—Dos transformadores trifásicos de 400 kVA cada uno.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

15 kV y 170 metros de longitud, que arrancará del CT Las Eras, número 2, 
y estará formada por conductores 3 x 150 mm2 Al, 12-15 kV, en zanja.

Zaragoza, 15 de octubre de 1992. — El jefe de la División de Industria 
y Energía, Juan-José Fernández Fernández.
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Núm. 65.117
A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 

de una linea eléctrica aérea, a 15 kV, al CTparticular Prebesec, en el 
término municipal de Muel (A T 165-90).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV, situada en el término 
municipal de Muel, destinada a alimentar al citado CT particular, con 
potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el 
presente documento, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don 
Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y mayo de 1990, con presupuesto de 
ejecución de 563.270 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación
de la línea eléctrica aérea

Origen: Linea SET Muel-fábrica de cementos.
Término: CT particular Prebesec.
Longitud: 28 metros.
Recorrido: Término municipal de Muel.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-30.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 15 de octubre de 1992. — El jefe de la División de Industria 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.
Núm. 66.643

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una linea eléctrica a 15 kV, Santuario-El Buste, en los términos 
municipales de Borja y El Buste (A T 323-91).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para instalar una línea 
eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 kV, situada en los términos 
municipales de Borja y El Buste, destinada a mejorar la distribución de 
energía eléctrica en la zona, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto suscrito 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y diciembre 
de 1991, con presupuesto de ejecución de 7.464.975 pesetas.

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades que 
tiene conferidas, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada, 
puestos en su conocimiento y autorizados por él.

Características de la instalación 
de la linea eléctrica aérea

Origen: Apoyo número 43 existente.
Término: CT El Buste.
Longitud: 2.641 metros.
Recorrido: Términos municipales de Borja y El Buste.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Zaragoza, 26 de octubre de 1992. - El jefe de la División de Industria 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 65.720

A UTO RIZA CION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una variante en el trazado de la linea eléctrica a 15 kV, al CT 
Magallonera, en el término municipal de Magullón (AT 151-92).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expedien 
iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., para variar el tra^a 
de la linea al CT Magallonera, situada en el término municipal de Maga 
destinada a liberar de la servidumbre de paso a terrenos por la construcci 
de las piscinas municipales, con potencia eléctrica y demás caracteris 
técnicas que se detallan en el presente documento, según proyecto sus 
por el ingeniero industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragoza y ma)'0 
1992, con presupuesto de ejecución de 5.834.625 pesetas,

Esta División de Industria y Energía, de acuerdo con las facultades 
tiene conferidas, ha resuelto: |a

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones: .

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir 
la fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los c01*^0*00^ 
establecidos por los organismos afectados por la instalación auton 
Ayuntamiento de Magallón.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aéreo-subterránea

Origen: Línea eléctrica aérea SET Borja-CT Cooperativa.
Término: CT Magallonera.
Longitud: 279 metros tramo aéreo y 230 metros tramo subterráneo.
Recorrido: Término municipal de Magallón.
Tensión: 15 kV.
Circuitos: Uno, III.
Conductores: LA-56 y 3 x I x 95 mm2 Al, 12-20 kV, en zanja.
Apoyos: Metálicos.
Zaragoza, 20 de octubre de 1992. — El jefe de la División de Indus 

y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Servicio Provincial de Urbanismo,
Arquitectura y Vivienda Núm. 66

Visto el expediente SZ-17/90, seguido contra Lavimo, S. A. (calle 
núms. 29-31, bajo, de Zaragoza), y que no se ha justificado la ejecución 
obras ordenadas en la resolución fírme de fecha 3 de septiembre de .

De conformidad con lo previsto en la Ley 32 de 1976, de 2 de agosto- 
Decreto 2.960 de 1976, de 12 de noviembre; el artículo 58 del Real Dec 
3.148 de 1978, de 10 de noviembre, en su relación con el articulo 104 de a 
de Procedimiento Administrativo, y el Decreto 38 de 1984, de 25 de may%e| 
la Diputación General de Aragón, sobre traspaso de servicios y funcloneo0ío 
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de patrim 
arquitectónico, control de la calidad de edificación y vivienda, v^lJ®ceí 
imponerle multa coercitiva por importe de 75.000 pesetas, que deberá 
efectiva en el plazo de quince días, mediante su ingreso en la cuenta abiet । 
la oficina principal de Ibercaja de Zaragoza, cuenta corriente núm. '• 
nombre de la Diputación General de Aragón, “sanciones y multas de viyie 
debiendo presentar en dicho plazo, en este Servicio Provincial, justn1^^ 
de su abono para su unión al expediente, advirtiéndole que, ante la falta 
justificante, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Igualmente se le advierte , conforme a la legislación citada, que ca 
persistir el incumplimiento de la orden de obras dada, se le seguirán i 
niendo sucesivas multas coercitivas hasta su total ejecución. .

Estas multas, como actos de impulsión en procedimiento de ejecu 
forzosa, no tienen carácter resolutorio, por lo que no son recurribles. .

Zaragoza, 25 de septiembre de 1992. — El jefe del Servicio Provin

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMIN1STRATIVO Núm- 6

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admil^ 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 392 de l^9 
interpuesto por don José Ruesca Luengo, contra el Ayuntamid110 
Zaragoza por acuerdo de 17 de julio de 1992 manifestando al recurrente^ 
el tribunal encargado de juzgar los ejercicios de oposición libre convoe*1 
para la provisión de plazas de bomberos-conductores se ratificó cn 
puntuación concedida al recurrente, y por desestimación presunta- P 
silencio administrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandada^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaC^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci*’ 
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dm’nistrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
• Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 21 de octubre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bu™”: El presidente.

Núm. 64.631

trám'01^ reso'uc*°n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
¡n 1 e el recurso contencioso-administrativo número 401 de 1992-A, 
laQrpUCsto por don Ernesto Pérez Muñoz, contra la Dirección General de 
trat Uard'a ^‘V** (ISFAS) por desestimación presunta, por silencio adminis- 
I99|X()" dC *3 so**c*tud de alta en ISFAS presentada el 27 de noviembre de 
ad •’ Slendo denunciada la mora, y por desestimación presunta, por silencio 

^•Histrativo, del recurso de alzada.
per 1,116 se Publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
COad nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con ^UVantes’ según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dmi°S y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v nn lnistraliva, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
personarse ante esta Sala.

biiAr.31^3^073, 20 dc octubre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
Ueno: El presidente. "

Núm. 64.632

trámitc reSOluc*dn dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
Ínter 6 recurso contencioso-administrativo número 393 de 1992-D. 
Man; CSt° por don Miguel García Cinto, don Juan-José Domínguez 
Sobrin ’ U°n José'Antonio Barranco Moreno, don Fernando Caray 
Manue?'M°n Fvarist0 García Martin, don Antonio González Gómez, don 
'^-aro i artín Gimen°, don Julián Naval Teresa, don Manuel Nieto 
Vicent°\.On Antonio Paricio Bellido, don Juan-Vicente Portero Pérez, don 
la Dir . nc,iez Cuesta y don Francisco Vicente Hervás, contra acuerdo de 
admin CClÓn (,encra* de la Policía por desestimación presunta, por silencio 
la Djr' ratlVo’ de* recurso de reposición interpuesto contra resolución de 
constaeCCldn (,enera* de 18 de mayo de 1992 sobre concesión de cruz a la 

acia e incremento de pensión.
Persona^6 86 pu^'‘ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
c°advi ° Cntldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°a seglln *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi^t^^ y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y nere ’ ratlVa’ emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

2arnarse ante esta Sala.
buena ar,°,a’ 21 de octubre de 1992. — El secretario judicial. Visto 

El Presidente.

Núm. 64.633

tr^mitc re.S0*Uc*^n dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
*nterpu C lecurso contencioso-administrativo número 679 de 1992-D, 
y repre ' ° por la procuradora doña Concepción Pérez Ferrer, en nombre 
de Nuév^1^'011 dC d°n FeliPe Garcia Romanos, contra el Ayuntamiento 
enajena a °S ^aragoza) por acuerdo de fecha 12 de mayo de 1992 sobre

Lo 1 n de finca unificada del casco antiguo de titularidad municipal. 
pCrsonasUC SC ?u*D*‘ca cn cste periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuv ° Cnt*dades Que puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los Vq 105’ ^úr* 1° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dn1¡niStr b* y de *a v*8cnte Eey de la Jurisdicción Contencioso 
y Dero rallVa> emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer

Zargarsc anle esta Sala.
^enn- pi°Za’ 20 de octubre de 1992. — El secretario judicial. Visto 

' ni Presidente.
p Núm. 64.725 

tfáihite re.So*Uc*ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
^rpUes6» recurso contencioso-administrativo número 395 de 1992-D, 
dc *3 Pr°curadora señora Isiegas, en nombre y representación 
^r dése 1-Iar*as Casmar, S. L, contra el Ayuntamiento de Jaca (Huesca) 
reposicióStlmaC*dn Presunta’ Por silencio administrativo, del recurso de 
Hhcas en*1^011^3 l'qu'dación del impuesto de plusvalía por transmisión de 
de 'a Vi f t6rrn‘no municipal de Jaca y su polígono urbanístico de “Llano । ‘ctoria”.
PcrsOnaTC SC pub*‘ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
COadyuv ° Cnt*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
C°n los Tq 08’ Se®“n 1° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
^dininist y dc *a v*gcn*e Ley de la Jurisdicción Contencioso 
y Persnn ratlVa’ emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 

Zar arse ante esta Sala.
^ho-api°,a' 21 de octubre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 

" t| Presidente.

Núm. 64.634

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 144 de 1992-D, 
interpuesto por la procuradora doña Silvia Puente Gil, en nombre y 
representación de doña Mercedes Olivera Ruescas, contra la Diputación 
General de Aragón (Departamento de Ordenación Territorial, Obras 
Públicas y Transportes) por resolución de 27 de mayo de 1992 desestimando 
recurso de alzada contra resolución del Servicio Provincial del ISVA de 
Huesca de 7 de noviembre de 1990, anulando la calificación provisional 
de rehabilitación protegida, promoción privada concedida a 27 de mayo de 
1987 por incumplimiento de condiciones de otorgamiento.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 14 de octubre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

SECCION SEXTA
LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 66.290

Don Vicente Verón Martínez ha solicitado licencia para la instalación
de almacén de productos fitosanitarios fertilizantes, semillas y pequeños
útiles para la agricultura, con emplazamiento en polígono BTV, de este
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Puebla de Alfindén, 28 de septiembre de 1992. — El alcalde, Carlos
Moliné Fernando.

LAS PEDROSAS Núm. 66.283

Don Pedro Romeo Pérez ha solicitado licencia para la instalación de un
aprisco para ganado lanar, con emplazamiento en la parcela número 64 del
polígono 3, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el articulo
30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez, días hábiles.

Las Pedrosas, 15 de octubre de 1992. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
PORTAL DEL MONCAYO
(Agón, Alberite dc San Juan, Bisimbre, Fréscano,
Magallón, Mallén y Novillas) Núm. 67.297

La Junta de gobierno de la Mancomunidad, en sesión celebrada el día 
29 de octubre dc 1992, acordó por unanimidad aprobar con carácter 
provisional el presupuesto del ejercicio de 1992, por un importe equilibrado 
de 26.211.802 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988 
reguladora de las haciendas locales, el expediente completo se encuentra 
expuesto al público en las oficinas de la Mancomunidad, sitas en la planta 
baja de la Casa Consistorial de Mallén, en el plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante el cual los interesados podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el 
citado plazo no se hubieran presentado reclamaciones.

Mallén. 30 de octubre de 1992. - El presidente, Antonio Asín Martínez.

MESONES DE ISUELA Núm. 66.677
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria urgente de fecha 29 de 

octubre de 1992, por unanimidad, acordó aprobar inicialmente el proyecto 
de obras de abastecimiento de agua redactado por el ingeniero industrial don 
Agustín Marín Barcelona, por un importe dc 3.551.842 pesetas.

En virtud de la legislación vigente en la materia se hace público que dicho 
proyecto estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación durante
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quince días hábiles, a contar del siguiente al de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en horas de oficina, dentro de cuyo 
plazo podrán formularse las reclamaciones que se estimen oportunas, en la 
inteligencia de que pasado el plazo señalado no será admitida ninguna de 
las que se formulen.

Mesones de Isuela, 30 de octubre de 1992. — El alcalde.

MONTERDE Núm. 66.680
Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de 

contribuciones especiales por razón de las obras de abastecimiento y red de 
distribución de agua del barrio de Llumes, queda expuesto al público para 
que durante treinta días, contados a partir delsiguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda examinarse el 
expediente y presentar las reclamaciones que se estimen procedentes. 
Asimismo, durante este periodo de exposición al público, los propietarios 
o titulares afectados podrán constituirse en asociación administrativa de 
contribuyentes.

Monterde, 29 de octubre de 1992. — El alcalde, Pedro Blanco.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 66.679
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 

anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 16.873.877 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
dias, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Murillo de Gállego, 23 de octubre de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.256

Don Marco-Antonio Laguardia Lallana, secretario habilitado del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

891 de 1991 -C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 760. - En Zaragoza a 28 de julio de 1992. — En 
nombre de S. M. el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badia, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos núm. 891 de 1991-C, de juicio ejecutivo, seguidos por FG 
Inversiones Bursátiles, S. A., representada por el procurador señor Giménez 
Navarro y defendida por el letrado señor Toquero Carriello, contra Tecno 
Bolsa Inversiones, S. A., declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de FG Inversiones Bursátiles, S. A., hasta hacer trance y remateen los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Tecno Bolsa Inversiones, S. A., 
para el pago a dicha parte ejecutante de 6.000.000 de pesetas de principal, 
más 750.000 pesetas y los intereses legales que procedan desde el impago, 
con imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total 
ejecución. Notifiquese en forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada en el día de su fecha y se ha acordado 
librar el presente en proveído de esta fecha para que sirva de notificación 
a Tecno Bolsa Inversiones, S. A., hoy en ignorado paradero.

Esta sentencia es apelable en el plazo de cinco días a partir de su 
notificación.

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario habilitado, Marco-Antonio Laguardia.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 68.010

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, por resolución de hoy, dictada en autos de juicio 

de menor cuantía número 1.501 de I99I-B, seguido entre don Jesús 
Fernando Sanz Alonso, representado por el procurador señor Celma. 
don Antonio Langarita Aldea, ha acordado se cite a éste a fin de que 
próximos días 25 y 26 de noviembre, a las 9.30 horas, por primera y según a 
vez, en su caso, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado pa^ 
práctica de la prueba de confesión judicial, bajo apercibimiento de que. 
no hacerlo ni alegar justa causa que se lo impida, le parará el perjuicio a q 
hubiere lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación en forma al demandado don An o 
Langarita Aldea expido y firmo la presente en Zaragoza a cuatro 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. • El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm.,61.^

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instanci 
número 6 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y en autos de 

número 931 de 1991-C, seguidos a instancia de doña Maria-Rosa 
Abós, representada en turno de oficio por el procurador señor u 
Mercadal, contra don Francisco Díaz García, en situación procesa 
rebeldía, se ha dictado sentencia en el día de la fecha cuyos encabezarme 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: gn

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a I de octubre de 1992. - 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el ilustrísimo señor don Luis 
Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de o^^ 
esta capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado s 
divorcio, con el número 931 de 1991-C, a instancia de doña María- 
Usón Abós, mayor de edad, casada, vecina de Zaragoza (Higuera. 
representada por el procurador señor García Mercadal, asistido del 
señor Erruz Grimal, contra don Francisco Díaz García, mayor de e^ 
casado, en paradero desconocido y situación procesal de rebeldía, sic 
parte el ministerio fiscal y deduciéndose de lo actuado lo siguiente.

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador^de^,,^ 
Tribunales señor García Mercadal, en nombre y representación de 
María-Rosa Usón Abós, debo declarar y declaro el divorcio de ésta 
esposo, don Francisco Díaz García, y, en consecuencia, la disolu610^ 
vínculo matrimonial civil que les une, sin perjuicio del vínculo can 
Para regular este divorcio se mantienen los pactos suscritos por los htig' . 
en el convenio regulador de 29 de diciembre de 1989, aprobado por sen 
de separación de 30 de junio de 1990. e||a

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que con*r^e |a 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sección ( um13 
Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme la । 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Gelsa de Ebro (Zarag - 
librando para ello el despacho oportuno. . a|

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación Mc 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo prono 
mando y firmo. — Luis Badia Gil.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado rebelde 
Francisco Díaz García se extiende el presente, a los efectos oportuno8’^ 
Zaragoza a uno de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
secretaria.

JUZGADO NUM. 9
Núm. 66,664

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora jueza del Juzga 0 a 
Primera Instancia número 9 de Zaragoza, en providencia del día de la 
se cita a Miguel-Angel Pérez Aznar para el acto de conciliación que ten e 
lugar el'día 18 de diciembre próximo, a las 10.00 horas, a fin de 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado, al objeto de asistí 
celebración de dicho acto, advirtiéndole que de no comparecer sin a 
justa causa se tendrá el acto por intentado sin efecto. , eZ

Y para que conste y sirva de citación al demandado Miguel-Angel e 
Aznar, cuyo último domicilio conocido era calle Coso, 62, I La P*ania"ure 
esta ciudad, expido y firmo el presente en Zaragoza a veintisiete de oc 
de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria judicial accidental-

JUZGADO NUM. 10 Núm.
Doña Belén Panlagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Priiñ6 

Instancia número 10 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sum 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 333 de 1991, PromoVj0f 
por Banco Hipotecario de España, S. A., representada por el procura 
señor Magro de Frías, contra don Adolfo Lanzán Tapia, en los 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública su 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en Ia 5 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día II de enero de 1993, a las 10.00 ho
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Riendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
. c 6-944.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
*d Pnmera, el día 9 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 

. % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
"ln8una de las anteriores, el día 9 de marzo próximo inmediato, a las 10.00 

Oras, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
llPo.

Condiciones de la subasta:
• No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

r|mera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
j reedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Cl|/'8ado- 0 en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

requisito no serán admitidos a licitación.
Va Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 

Scr‘l°- en pliego cerrado.
cu a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

arta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
titTtaría; SC entenderá Q116 todo licitador acepta como bastante la 
hub’aC'^n' qUC laS car8as 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
los lerC cr®ddo de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
dest^CCP^a y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

'narse a su extinción el precio del remate.
•enes objeto de subasta:

de rbana núm. 34. — Piso segundo derecha, en la segunda planta alzada 
)a Un cdificio sito en Borja, en avenida Ramón y Cajal, 3, con acceso por 
UnaSCa*Cra ®enera* a *a derecha de la misma, en el portal número 5. Ocupa 
coc'SUperficie útil de 74,29 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
derteh’ desl)cnsa’ baño, estar-comedor y tres dormitorios. Linda: a la 
pía?0 acntrando, herederos de Fructuoso Añila, mediante terraza; izquierda, 
fOnda lnlerior del edificio y piso segundo derecha del portal número 4, y 
Co tanibién el piso segundo derecha de dicho portal número 4. Tiene 
Una ° anej° CSte p‘so un cuart0 trastero en la planta sótano. Le corresponde 
। 42 pUota de Participación en los elementos comunes del total edificio de 
núm /C"lnscrit0 al tomo 1.332 del archivo, libro 269 de Borja, folio 15, finca 

2r° 24.650-N, inscripción cuarta.
jue ■ ara8°za a catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos. — La 

a sustituía, Belén Panlagua. — La secretaria.

^ZGADO Nü M. 10 Núm. 63.949

n Belén Panlagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia 
Humero 10 de Zaragoza;

de| ^aCC sa^er: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
Por r-ICU*° dela Ley Hipotecaria con el número 95 de 1990, promovido 
repr aja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
lnerSentada por *a procuradora señora Bonilla Paricio, contra Antonio 
fech S Alonso V Carmen Viejo Márquez, en el que por resolución de esta 
flnaa se úa acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
Jttz SC descr*bc, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 

|a o, en la forma siguiente:
sirvie0 Pr*mera subasta, el día 12 de enero de 1993, a las 10.00 horas, 
(je 2^° dc e* pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
la pf * Pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
25PJa¡Cra'.el d*a 10 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
n*nKu C* de *a Pr*mera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
hora1**13 *as anteriores, el día 11 de marzo próximo inmediato, a las 10.00 
t¡po S’ c°n todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a

fundiciones de la subasta:
Priip N° se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
tercero; n* 60 se^unda- pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

aeread ^°S 11116 deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 

ju? Ora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
cuyo0, 0 en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

2 arcquisito no serán admitidos a licitación.
escrit ^asta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 

O- en pliego cerrado.
cua„ ^os autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
Se a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
titu|etar*a’ Se uuteuderá que todo licitador acepta como bastante la 
hubj301011' 11116 las cargas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
•os arC’ a*crédit0 de *a autora continuarán subsistentes, y que el rematante 
dcstiCCpta (,ueda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Urbana número 26. — Vivienda letra B o centro, en la quinta planta 

alzada o piso quinto, con acceso por la escalera 1 del bloque, de 79,84 metros 
cuadrados aproximadamente. Le corresponde una cuota de participación en 
relación al valor total del bloque de 1,637 %. Linderos: frente, rellano y 
viviendas A y C de iguales planta y casa; derecha entrando, dicha vivienda 
letra C, y fondo, calle Tiermas. Lleva anejo un aparcamiento en el local de 
sótano. Es parte integrante de la casa I. con acceso por la calle Tiermas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza al tomo 3.922, 
libro 1.797, folio 55, finca número 104.561.

Dado en Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza sustituía, Belén Panlagua Plaza. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de emplazamiento Num- 60-591
Conforme a lo acordado en autos de juicio de cognición número 822-C 

de 1992 que se tramitan en este Juzgado, a instancia de Finamersa. Entidad 
de Financiación, S. A., representada por la procuradora señora Domínguez, 
contra Juan-Antonio Vázquez Cazalla, cuyo actual domicilio se desconoce, 
se emplaza a dicho demandado para que comparezca en autos en el plazo 
de nueve días, apercibiéndole que de no hacerlo ni alegar justa causa será 
declarado rebelde.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en legal forma a Juan 
Antonio Vázquez Cazalla y para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en 
Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos. - 
La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 62.662

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 353 de 1991-D. seguidos a instancia de Caja Rural del Jalón, 
representada por la procuradora señora Mayor Tejero, contra Sociedad 
Agraria de Transformación núm. 3.941 Hermon de Altamén. Jesús Monreal 
Longares. Carmen Gil Marín. José Monreal Longares y Manuel Monreal 
Longares, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los bienes que más 
adelante se dirán. , .

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 1 (sito en plaza del Pilar, núm. 2, segunda planta) el día 2 
de febrero de 1993, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones: ,

1 .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 4.878 de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 2 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 30 del mismo mes de marzo, en el 
mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta: ,
I. Un camión marca “Renault", modelo JK, matricula Z-2897- .

Valorado en 2.000.000 de pesetas. ,
2. Un coche marca “Citroen”, modelo “Dyane 6 , matricula Z-0034-L.

Valorado en 200.000 pesetas.
3. Un coche marca “Seat”, modelo “Ibiza 1.2", matricula Z-2954-AL. 

Valorado en 750.000 pesetas.
4. Un tractor marca “Massey Ferguson”, modelo 275, estrecho, 

matrícula Z-75314-VE. Valorado en 450.000 pesetas.
5. Una camioneta marca “Sava”, modelo J-4-1100, con placa de 

matricula TE-9187-B. Valorada en 125.000 pesetas.
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6. Rústica. Campo de secano en partida “Liar", del término 
municipal de Alfamén (Zaragoza). Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 122, finca registral 
núm. 3.520. Valorado en 400.000 pesetas.

7. Rústica. Campo de secano en partida “Carboniel”, del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 123, finca 3.521. Valorado 
en 130.000 pesetas.

8. Rústica. Campo de secano en partida “Liar", del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 124, finca 3.522. Valorado 
en 530.000 pesetas.

9. Rústica. Campo de secano en partida “Royuela", del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 112, finca 3.510. Valorado 
en 290.000 pesetas.

10. Rústica. Campo de secano en partida “Royuela", del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 113, finca 3.511. Valorado 
en 350.000 pesetas.

II. Rústica. Campo de secano en partida “Artizal”, del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 114, finca 3.512. Valorado 
en 800.000 pesetas.

12. Rústica. Campo de secano en partida “Cabezo Altamira", del 
término municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 154, finca 3.513. Valorado 
en 200.000 pesetas.

13. Rústica. — Campo de secano en partida “Loma Gorda", del 
término municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 116, finca 3.514. Valorado 
en 350.000 pesetas.

14. Rústica. Campo de secano en partida “Loma Gorda", del 
término municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
La Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 117, finca 3.515. Valorado 
en 330.000 pesetas.

15. Rústica. - Campo de secano en partida “Bodegón", del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 118, finca 3.516. Valorado 
en 660.000 pesetas.

16. Rústica. Campo de secano en partida “Mendalón”, del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 119. finca 3.517. Valorado 
en 415.000 pesetas.

17. Rústica. Campo de secano en partida “Barranco", del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 120, finca 3.518. Valorado 
en 275.000 pesetas.

18. Rústica. Campo de secano en partida “Viñas Bajas", del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina al tomo 1.687, folio 121. finca 3.519. Valorado 
en 460.000 pesetas.

19. Urbana. Solar sito en calle Santiago Apóstol. I, del término 
municipal de Alfamén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña Godina. Valorado en 600.000 pesetas.

Total valoración, 9.315.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

La magistrada-juez.a, Beatriz Sola. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 63.951

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria al número 481 de I99I-D, 
a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador 
señor Andrés Laborda, contra Jesús Melero Cortés y María-Jesús Ripalda 
Peiré, y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes que más adelante se 
dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 1 (sito en plaza del Pilar, número 2, segunda planta) el día 
9 de febrero de 1993, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca y no se admitirá postura que sea 
inferior a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignad 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantida 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse e 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3. a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignad । 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder e 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4. a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora. 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el pred° 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

5. a Los autos y certificaciones del Registro se encuentran de manifiest0 
en la Secretaria de este Juzgado.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 2 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirvien 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta según 
subasta se señala para la tercera el día 30 de marzo próximo inmediato, v 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

El presente servirá de notificación a la parte demandada, en caso de no 
poder hacérsela personalmente.

Bienes objeto de subasta:
I. Parcela de terreno número 352, en El Sabinar, término de Ejea 

los Caballeros, de 8 hectáreas 54 áreas, que tiene acceso por camino 
servicio entre las parcelas 345 y 344. Valorada en 8.000.000 de pesetas.

2. Parcela de terreno número 290, en El Sabinar, término de Ejea 
los Caballeros, de 8 hectáreas 41 áreas 20 centiáreas, que tiene acceso P1’ 
camino de servicio paralelo al desagüe D-XXII-16-3. Valorada en 8.000. 
de pesetas.

3. Parcela de terreno número 236, en El Sabinar, término de Ejea 
los Caballeros, de 23 áreas 80 centiáreas. Valorada en 500.000 pesetas.

4. Casa en El Sabinar, término de Ejea de los Caballeros, en ca 
Oriente, número 2, de 540 metros cuadrados, de los que 87 metros cuadra 
en primera planta se destinan a vivienda, tipo C-3-a; 85 metros cuadra 
en primera planta y 53 metros cuadrados en segunda planta, a dependencia • 
y el resto, a descubiertos de corral. Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Total valoración, 20.500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noventa y d°s 

La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de notificación Núm. óS-OO4

1 • delEn virtud de lo acordado por la ilustrisima señora magistrada-jueza 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta ciudad, en providencia 
fecha 5 de noviembre de 1991 dictada en juicio de menor cuantía nlimL’ 
604 de I99I-C, instado por Finamersa, Entidad de Financiación. S. 
representada por el procurador señor Andrés, contra don Miguel-Au8^ 
Collados Jiménez y doña Dolores Sogas Cotano, en reclamación 
1.431.341 pesetas de principal, más 250.000 pesetas que se calcU.a 
provisionalmente para intereses y costas, por medio de la presente se noti 
al esposo de la demandada doña Dolores Sogas Cotano. don Juan-J 
Aineto de la Orden, la traba efectuada sobre el siguiente bien:

Piso primero A, en calle Madre Sacramento, 18, de Zaragoza. Inscn 
al tomo 1.696, folio 91. finca 39.012. Inscrito en el Registro de la Propic a 
número 2 de Zaragoza. |a

Y para que sirva la presente notificación a don Juan-José Aineto de^ 
Orden, el cual se encuentra en ignorado paradero, expido el presente 
Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos. ' 
secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 60.0^

Don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primer
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán, obra dictuda 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente.
«Sentencia. En Zaragoza a 21 de septiembre de 1992. — En nomhrC 

de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Alfonso Ballestin Migue' 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zarag°z‘ 
y su partido, ha visto los número 460 de 1992, de juicio ejecutivo, seguid05" 
como demandante, por Natwest Leasing, Sociedad de Arrendarme1110 
Financiero, representada por el procurador don Marcial-José Bibián FieP"0 
y defendida por el letrado don José-Luis Forcén Márquez, siendo demanda0
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^Orjofer, S. L., don Jesús-Manuel Fernández Fuente, doña Guillerma 
Merlanes Embid, don José Joven Roldán y doña Mercedes Morlanes 
^mbid, declarados en rebeldía por su incomparecencia en autos, en los que 

ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número 6 del articulo 1.429 
e 'a Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
^atra Morjofer, S. L., don Jesús-Manuel Fernández Fuente, doña Guillerma 
Morlanes Embid, don José Joven Roldán y doña Mercedes Morlanes 
-mbid, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su 

Producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Natwest Leasing, Sociedad
c Arrendamiento Financiero, de la cantidad de 7.064.301 pesetas, los 

¡Htereses pactados correspondientes hasta el completo pago y las costas del 
JU|cio, que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecutada.

^otilíquese esta sentencia a la demandada rebelde en la forma que 
Previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
a Parte adora se inste la notificación personal en el término de cinco días.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»। Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
d demandada Morjofer, S. L., en ignorado paradero y con último domicilio 

c°nocido en calle Italia, 56.
Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

' magistrado-juez, Alfonso Ballestin Miguel. — La secretaria.

JUZg ADO NUM. 12 Núm. 60.902
Alfonso Ballestin Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

"stancia número 12 de los de Zaragoza;
112Por el Presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
en r 6 '^^-B se sigue juicio verbal en el que ha recaído sentencia cuyos 

Ca ezamicnto y fallo son los siguientes:
y. entencia núm. 634 de 1992. - En Zaragoza a 4 de septiembre de 1992. 
prS °s por mí, don Alfonso Ballestin Miguel, magistrado del Juzgado de 
jui*1161^3 *nstanc*a número 12 de los de esta ciudad, los presentes autos de 
la 10 vcrbal núm. 112 de 1992, seguidos ante este Juzgado a instancia de 
doR01^3^ aseguradora Sedel Seguros, representada por la procuradora 
la 3 ^ar*a"José-Cristina Sanjuán Grasa, contra don Víctor Gracia Bendicho, 
^^ompañía de seguros Winterthur, don Juan-Carlos López Mas y Caja de 

guros Reunidos, S. A., sobre reclamación de cantidad, y...
renr a *°: ^Ue est*mand° Ia demanda interpuesta por Sedel Seguros, 
Gr.resentada por la procuradora señora Sanjuán Grasa, contra don Víctor । ¿aCla ®endicho, la compañía de seguros Winterthur, don Juan-Carlos 
a JuT ^aS y Caja de Se8uros Reunidos, S. A., debo condenar y condeno 
forman ^ar*°S López Mas y a la compañía aseguradora CASER a que, de 
pes 3 COnjUnta Y solidaria, abonen a la parte actora la cantidad de 121.078 
raz as’ más los intereses legales calculados en la forma en que se ha 
cona1^0 Cn e* fundamento de derecho tercero para cada demandado cuya 
don V3 Proccde- Asimismo, debo absolver y absuelvo a los demandados 
pret *Ct°r Grac*a Bendicho y la compañía aseguradora Winterthur de la 

ens'ón formulada en su contra. No se hace expresa imposición de costas. 
en a O.tin.quese en legal forma a las partes esta sentencia, que es recurrible 
díasPe aC‘6n ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el plazo de cinco 

• ’ a contar desde su notificación.
a |Q S1 p°r esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
(p:rS au,°s, lo pronuncio, mando y firmo. — Alfonso Ballestin Miguel.» 
' y rubricado.)

Bend Para quc s*rva de notificación en legal forma a don Víctor Gracia 
veint*^0’ en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a 
juez ^Ptiembre de mil novecientos noventa y dos. El magistrado 

’ Alfonso Ballestin Miguel. — La secretaria.
JLZGADo NUM. 12 Núm. 62.980

aut^0 v*rfud de haberlo asi acordado en resolución de esta fecha recaída en 
de pS Se8u'dos en este Juzgado bajo el número de registro 468 de 1992-C, 
ains^Occd*miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Fra ancia de María Montanel Buil, representada por la procuradora señora 
Javi C° Pe^a’ contra Jesús-Angel López Laporta, Ana Gracia Gracia, Jesús 
hipoT LÓ-PeZ Gracia Y Ana-Pilar López Gracia, en reclamación de crédito 
diasOiCCar.10’se sacan a la venta en pública subasta y por término de veinte 
las c-°S b*Cnes hipotecados que con su valor de tasación se expresarán, bajo 

^uientes condiciones:
prev.' *)ara tomar parte en las subastas deberán los postores consignar 
e| 2o3crTlen^e en *a Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 

dc* tipo pactado en la escritura de constitución de la hipoteca.
en Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, 
a la ’e8° cei"i"ado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
c q^q  °ra de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación 

sc establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en 

la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan 
y se indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al actual 
titular de la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, a las 9.30 horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza (sito en plaza del Pilar, 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 1 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el día I de marzo siguiente, sirviendo de 
tipo el 75 % de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 5 de abril 
próximo inmediato, sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 
20 % del precio que salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
I. Número 7. — El piso núm. 2 en la segunda planta alzada, que mide 

57,45 metros cuadrados de superficie y linda: frente, caja de escalera y piso 
núm. 1; derecha entrando, piso núm. 3; izquierda, avenida de Compromiso 
de Caspe, y fondo, calle Batalla de Pavía. Su cuota de participación es de 
3,50 %. Inscrito al tomo 3.705, folio 83, finca 98.291, inscripción tercera. 
Valorado en 2.760.000 pesetas.

2. Número 22. — Estudio en planta de ático, que mide unos 30 metros 
cuadrados y linda: frente, caja de escalera y piso número I; derecha 
entrando, piso número 3; izquierda, avenida de Compromiso de Caspe, y 
fondo, calle Batalla de Pavía. Su cuota de participación es de 2 %. Inscrito 
al tomo 3.705, folio 89, finca 98.295, inscripción tercera. Valorado en 
2.070.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 62.984
En virtud de haberlo asi acordado en resolución de esta fecha recaída en 

autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 471 de 1992, de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Bankinter. S. A., representada por el procurador señor Del 
Campo Ardid, contra Carlos Fraguas Mustielles, Manuel Fraguas Mustielles 
y Pilar Mustielles. en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a la venta 
en pública subasta y por término de veinte días los bienes hipotecados que 
con su valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 % del tipo pactado en la escritura de constitución de la hipoteca.

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación 
como se establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. .

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan 
y se indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al actual 
titular de la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, a las I LOO horas, en la 
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sala de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza (sito en plaza del Pilar, 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 18 de enero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el día 15 de febrero siguiente, sirviendo de 
tipo el 75 % de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 15 de marzo 
próximo inmediato, sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 
20 % del precio que salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
Casa en calle Lasierra Purroy, 82. de Zaragoza, con un pequeño patio 

o corral en su parte posterior, todo ello con una superficie de 67 metros 
cuadrados. Consta de planta baja, que se destina a una sola vivienda o piso 
entresuelo y de planta alzada, también destinada a una sola vivienda, o piso 
primero. Son sus linderos: frente, calle de su situación o de Lasierra Purroy; 
derecha entrando, casa núm. 80 de la misma calle, e izquierda y fondo, casas 
núms. 45 y 47 de la calle Pontevedra. Inscrita al tomo 1.627, libro 588, 
sección segunda, folio 10, finca 21.819, inscripción séptima. Valorada en 
12.240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 62.989
En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha recaída en 

autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 601 de 1992, de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Banco Zaragozano, S. A., representada por la procuradora 
señora Uriarte González, contra Royo Quince, S. A., en reclamación de 
crédito hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta y por término de 
veinte días los bienes hipotecados que con su valor de tasación se expresarán, 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en las subastas deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 % del tipo pactado en la escritura de constitución de la hipoteca.

2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación 
como se establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6 .a Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan 
y se indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al actual 
titular de la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar, a las I LOO horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Zaragoza (sito en plaza del Pilar. 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 25 de enero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, segunda subasta el día 22 de febrero siguiente, sirviendo de 
tipo el 75 % de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 22 de marzo 
próximo inmediato, sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente el 
20 % del precio que salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
Departamento núm. I. — Local comercial en la planta baja, con una 

superficie de 124,05 metros cuadrados. Linderos: frente, calle de su situación, 
contadores de agua y zaguán de entrada; derecha entrando, zaguán y cuartos 
de contadores de aguas y basuras; izquierda, casa núm. 36 de los herederos 
de Pilar Sahún, y por el fondo, con la núm. 29 de calle de las Ranas, de los 
propios herederos. Le corresponde una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 31,26 %. Valorado en 13.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de mil novecientos noventa y dos.
El magistrado-juez. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 65.241

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio verbal número 447 de 199I-D- a 

instancia de la compañía de seguros Plus Utra, representada por e' 
procurador señor Angulo, contra doña Nieves Ruiz Fernández, se ha 

acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4 .a El vehículo se encuentra en poder de la demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 14 de diciembre próximo; en ella no se admitirá" 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 dc 
enero de 1993; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Alfa Romeo”, modelo “Alfa 33 1.3”, matrícula 

Z-5157-AJ. Valorado en 605.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de octubre de mil novecientos noventa y do$- 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 66.424

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza-
Hace saber: Que en autos número 687 de 1991 -A, seguidos a instancia 

de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador sen 
Andrés Laborda, siendo demandados Alejandro Barrado Vicente y Angelí 
Gracia García, se ha acordado librar el presente y su publicación por térmi 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados co 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación s 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, si" 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Los bienes muebles objeto de embargo se encuentran en poder del 
depositario señor Domínguez Zarazaga.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirá" 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1^ dc 
enero de 1993; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Un vehículo marca “Renault", modelo 21 GTD, con plac" de 

matrícula Z-2I09-AB. Valorado en 650.000 pesetas.
2. Rústica. — Campo yermo, prado, en el término de Utebo (Zarago73*’ 

partida “Huerta Alta", con acceso por el camino denominado Huerta Alta- 
sin número, que ocupa una extensión superficial de 40 áreas. Dentro de su 
perímetro existe una nave-almacén que ocupa una superficie construida de 
639 metros cuadrados. Figura inscrito a nombre de Alejandro Barrado 
Vicente, casado con Angelines Gracia García, con carácter consorcial. Es *a 
finca 2.249, tomo 2.255, folio 23. Valorado en 4.900.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez. - El secretario.
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JUZGADO NUM. 1.- CALATAYUD Núm. 65.613
Doña Concepción Jerez García, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en autos núm. 218 de 1988, a instancia de Banco Central 

. sPanoamericano, S. A., representada por el procurador señor Moreno, 
Riendo demandados Alejandro Alvarez Prado y Emérita Aparicio Luz, con 
, miC1*io en Daroca, se ha acordado librar el presente y su publicación por 

termino de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
argados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

e tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
1 •“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Pre«os de tasación.
la M “• $e a^m*t‘r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

Csa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
•a Dicho remate podrá cederse a tercero.

tít íd $e COnvoca esta subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
lou °s de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla quinta del artícu- 

del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.
s- ; Que las cargas anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
^^Xlsticren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 

remate, y que el rematante las acepta y queda subrogado en las 
Ponsabilidades y obligaciones que de las mismas se deriven.

fecha Tendrá lu8ar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

Pos^’111^3 subasta’ el 28 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
l0 ' Uras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
enero amado quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 

ro de 1993; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
s¡ . 0S- De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de febrero 

u*ente, y ser¿ sin sujecj¿n a t¡pO
°n dichos bienes:

*■ Cocina mixta marca “Teka”, modelo HE. Valorada en 50.000 
Pesetas.

Lavadora “Otsein", de carga superior. Valorada en 20.000 pesetas. 
“Pin l>arce'a en término de Daroca (Zaragoza), tipo A, núm. 10, sita en 
en dc San Cristóbal”, de 324 metros cuadrados de superficie. Valorada 
en 250.000 pesetas.
no dn t r‘al secano en término de Daroca, partida “Sobrecarrera", poligo- 

5 ’ Parcela 30. Valorado en 150.000 pesetas.
“Hu' amP° de regadío en el término de Manchones (Zaragoza), partida 
peseta*08 ^Oj°s”’ en e* polígonos, parcela 112. Valorado en 100.000

Campo de regadío en el término de Manchones (Zaragoza), partida 
Pesera*08 ^oj°s ”’ en e* polígono 8, parcela 114. Valorado en 100.000

del ' . Vrbana- — Porción de terreno o solar edificable en término y cerca 
de ^ascr^0 de Marmella, distrito de Montmell, de 4.180 metros cuadrados 

Perficie. Valorado en 109.000 pesetas.
La i3 atayud a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y dos. — 

Za de Primera Instancia, Concepción Jerez. — El secretario.
ÜZGADO NUM. 1.- CALATAYUD Núm. 65.993 

e 
concepción Jerez García, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

umero I de Calatayud (Zaragoza);
de j a^e saber: Que en autos de menor cuantía núm. 114 de 1991, a instancia 
procu^ Glmeno Embid y Blasa Catalán Blasco, representados por el 
Carmrad0r señor Alvira, siendo demandados los herederos de María del 
pres.Cn G*múnez Gaspar, en ignorado paradero, se ha acordado librar el 
púb] 0112 Su Publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
dem 3 dc l°s bienes embargados como de la propiedad de la parte 
Con,rndada’ qu6 con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 

"uniones:
pre ' *)ara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2*°s de tasación.
|a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

2 aSa dcl Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a ^*cb° remate podrá cederse a tercero sólo por la parte ejecutante, 

títul' Se convoca esta subasta sin haberse suplido previamente la falta de 
lo de Pr°piedad, estándose a lo prevenido en la regla quinta del artícu-

e el Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.
sj ex- . Que las cargas anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
de| , lc,en> quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
^spQ6111316’ y qUe e* rematanlc las acePla y queda subrogado en las 

nsabilidades y obligaciones que de las mismas se deriven.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de enero de 1993; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Local comercial derecha, en la planta baja de la casa en plaza de 

Santiago, 5, de Calatayud (Zaragoza), de una superficie de 47,35 metros 
cuadrados. Valorado en 1.302.125 pesetas.

2. Piso en primera planta alzada del inmueble sito en plaza de Santiago, 
núm. 5, de Calatayud, de 35,75 metros cuadrados de superficie. Valorado 
en 1.072.500 pesetas.

Calatayud a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y dos. — 
La jueza de Primera Instancia, Concepción Jerez. — El secretario.

JUZGADO NUM.1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 60.523

Don José-Ignacio Barangua Velaz, juez en prórroga de jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que en autos del voluntario de testamentaria número 341 

de 1989, seguido a instancia de José-Luis Montañés Villa, ha sido acordado 
requerir al coheredero Jesús Montañés Vila, cuyo último domicilio conocido 
lo fue en Zaragoza (calle General Lon Laga, número I), hoy en ignorado 
paradero, a fin de que en el término de seis días otorgue escritura pública 
en favor del rematante-adjudicatario figurado en dichas actuaciones, bajo 
apercibimiento de que de no realizarlo en dicho plazo se verificará por este 
Juzgado.

Y para que sirva de requerimiento a Jesús Montañés Villa, expido y 
firmo el presente en Ejea de los Caballeros a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos. — El juez de Primera Instancia, José 
Ignacio Barangua Velaz. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 7 Núm. 61.447

Don José-María Téllez Escolano, secretario del Juzgado de Instrucción 
número 7 de los de esta ciudad;
Por el presente hace saber: Que en ejecución de sentencia firme se ha 

practicado en la ejecutoria número 70 de 1992 la oportuna tasación de costas 
y que ha ascendido a la suma de 18.800 pesetas, de la cual se le da vista para 
que en el término de tres días manifieste lo que estime por conveniente, con 
el apercibimiento de que transcurrido sin manifestación alguna queda 
requerido para que en el término de diez días la haga efectiva, debiendo 
efectuar su ingreso en la “cuenta provisional de depósitos y consignaciones" 
de este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya sita en 
Coso, 66, de esta ciudad, y que en caso de no hacerlo se procederá al embargo 
de sus bienes por la vía de apremio.

También se le requiere para que en el término de tres días comparezca 
ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, 12. última planta), al objeto de 
proceder al cumplimiento de la pena impuesta de cuatro días a que fue 
condenado, con el apercibimiento de que, en caso de no comparecer en el 
referido término, le pararán los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y de requerimiento al condenado don 
Estanislao Casado Gil, cuyo actual paradero se desconoce, a quien se le 
advierte que los citados términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la publicación dcl presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos. - El secretario, José-María Téllez Escolano.

LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA Núm. 61.448

La secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de La Almunia
de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 

107 de 1990 se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Por todo lo expuesto dispongo que se declare la nulidad de las presentes 
actuaciones desde el momento anterior a dictarse la providencia de fecha 7 
de septiembre de 1992, debiendo continuarse el procedimiento por los 
trámites referidos en la fundamentación jurídica de la presente resolución.
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Así lo manda y firma doña Mercedes Tcrrcr Baquero, jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de La Almunia de Doña Godina.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Agapito Vicente 
Acebes, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
el presente en La Almunia de Doña Godina a dos de octubre de mil 
novecientos noventa y dos. La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm. 61.442

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el expediente número 85 de 

1992, instado por doña Pilar Caballeros Arias, contra Friday, S. A., y en 
el día de la fecha se ha dictado el auto que contiene la siguiente parte 
dispositiva:

«Se fija en concepto de indemnización por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la presente resolución y en concepto de 
perjuicios causados a la parte actora, doña Pilar Caballeros Arias, en la 
suma de 138.000 pesetas, cuyo pago deberá hacer efectivo la demandada.

Igualmente, la demandada deberá satisfacer a la actora los salarios de 
tramitación desde el día del despido a la fecha de la presente resolución, a 
razón de 2.832 pesetas diarias.

Asimismo se declara definitivamente extinguida la relación laboral que 
unió a las partes en el día de la fecha.

Notifiquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar, en el plazo de cinco días, a contar desde aquella 
notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal recurso.

Y hallándose la demandada en ignorado paradero notifiquesele la 
presente resolución, por medio de edictos y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Y para que conste y su notificación a dicha entidad demandada, en 
ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a uno de octubre de 
mil novecientos noventa y dos. El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 65.428

El ilustrísimo señor don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en ejecución núm. 117 de 1991, seguida en este Juzgado 
de lo Social a instancia de Jesús Gran Fron, Dámaso Fustero y Joaquín 
Rodríguez, contra Moelza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán 
Portóles, números 1.3 y 5, quinto), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
enero de 1993; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de febrero 
siguiente; en ésta no se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la 
cantidad en que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate.

2 .a Que para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Solamente la adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero.

5 .a El depositario del vehículo objeto de subasta matrícula Z-7456-Y, 
es Luis-Miguel Lázaro Marco, con domicilio en calle Arcipreste de Hita, 
núm. 9, de esta ciudad, y el depositario del vehículo Z-7457-Y y las lámparas 
y plafones es José-María Gállego Gállego, con domicilio en calle Pablo 
Iglesias, 23, de Zaragoza.

6 .a El adquirentc del derecho de traspaso contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, en el plazo mínimo de un año. 
destinándolo durante este tiempo, por lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejerciendo el arrendatario.

Bienes objeto de subasta:
I, Una furgoneta “Citroen", C-I5-B, con placa de matrícula Z-7457-Y, 

Valorada en 800.000 pesetas.

2. Una furgoneta “Citroen”, C-I5-D, con matrícula Z-7456- Y. Valorada 
en 800.000 pesetas.

3. Setenta y tres aparatos consistentes en distintas lámparas, lámparas 
de techo y plafones, cuya descripción detallada se encuentra en as 
actuaciones. Valoradas en 250.000 pesetas.

4. Derechos de traspaso sobre la tienda de la entidad demandada 
Moelza, sita en calle Doctor Iranzo, 56 y 58, de Zaragoza. Valorados en 
2.500.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma a la empresa 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa) 
dos. —- El juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 65.430

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en au , 
seguidos bajo el número 681 de 1992, instados por Mariano Carrero Gonz e 
contra Mundosofá, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose^ 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sa a 
audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, I, 3 y 5. qu> 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá ug 
el día 20 de enero de 1993, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Mundosofá, S. L.,mser 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
Núm. 66.309

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-J 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en a 
seguidos bajo el número 711 de 1992, instados por Katia Ferraz C orne en 
contra Telba, S. C., Francisco-Alfonso García Sánchez y Elena le Oi 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado p 
dero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzg 
(sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al obje 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día I de febrero de 1993, a las 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a 
hubiere lugar en derecho. ■ c0

Y para que sirva de citación a la demandada Telba, S. C., Franc 
Alfonso García Sánchez y Elena Tello, insértese la presente cédula e 
Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 63.327

2 de los de
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 

y

Zaragoza; , .
Hace saber: Que en ejecución 238 de 1992 ha sido dictado el sigu>e 

literal
«Auto. — En Zaragoza a 7 de octubre de 1992.
Antecedentes de hecho: ^ar¡a
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora 

Isabel Jerez Asensio y otro, solicitando ejecución en los presentes a 
número 244 de 1992, seguidos contra Ultracongelados Aleo, S. A.

Segundo. Que la sentencia de 2 de junio de 1992 cuya ejecución। sc^ 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya sat*s^ ^|( 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de • 
pesetas.

Fundamentos jurídicos: . jo
Primero. - ■ El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haci ^ 

ejecutar lojuzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Irl , 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitu 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. ,en(0

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Proce^iml^¡v¡l 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se proceder. 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere C0"°,os6 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dicta 

al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. . . .0
Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procet*imlente, 

Laboral. lo acordado en conciliación previa o judicial, rcspectivam 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejccucio 

sentencia.
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det erCero' — *a sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
siem ma°a y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
e , Pre’ y sm necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
ejeci f80 dC SUS b*encs en la f°rma Y Por cl orden prevenido para el juicio 

lvo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
los Preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

debi C ,CCreta *a ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
de b' n ° a* C^ect0’ s*n Previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
Pesef61168 dC *a PartC ejecuta4a suficientes para cubrir la cantidad de 235.711 
Provisk)00 COncepto d6 principal, más la de 28.000 pesetas que se fija 
formaIOl]almente Para costas’ sirviendo esta resolución de mandamiento en 
con s 3 a,COm'si^n ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 

^ujeción al orden y limitaciones legales.
en Pi i ra CSta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 

I Plazo de tres días.
maKi°t y ^rma el Ilmo- señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
proy5 rad°"juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su

S. /\ Para que sirva de notificación a la deudora Ultracongclados Aleo, 
*a adver6 'nSCrta C* Presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
Ju7ga(] CnCla dc tluc *as sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 

de conf°rmidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Dado ,en,° Lab°ral

El mn 0 en taragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
"’^strado-juez. - El secretario.

e^Gad° NUM. 2 Núm. 63.329

señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
taragoza;

üteraT Sabcr: ^ue en ejecución 232 de 1992 ha sido dictado el siguiente

a  a i°‘ E*1 Zaragoza a 6 de octubre de 1992.
PrimeedentCS de heCh°:

Sánchez V° QUC ha S’do Presenlad° escrito por la parte adora Sales 
de otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 

Sep seguidos contra Kers, S. A.
ha ganad 0• ~~ Que la sentencia de 9 de junio de 1992 cuya ejecución se insta 
aporte d l'rmeza’ s‘n que Por Ia Parte demandada se haya satisfecho el 
1.227 nn/1 *a condena, que en cantidad líquida y determinada es de 

p uuh pesetas
pandamentos jurídicos:

^ecuta^^0- ejcrcicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
^^ermi • !UZ8ado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
^sPafiol 3 °S Cn las *cycs’ según los artículos 117 de la Constitución 

Se a 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
^abora| q° ~ Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
P^ienen conc°rdantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
^Ución s*emPre quc sea 6rme una sentencia se procederá a su 

asunt ’ 3 lnstanc‘a de parte, por cl órgano judicial que hubiere conocido 
efecto |Cn lnstanc*a- Y-una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
z\Si . as rcsoluciones y diligencias necesarias.

^boral |m°’ Conf°rme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
tendráfye0 acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
Sentencia Cjecut*va y sc llevará a efecto por los trámites de ejecución de 

^^ertn^0 ~~ *a sentencia 0 auto condenare al pago de cantidad 
Si^e y “quida, o así se acordase en la conciliación, se procederá

nccesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
dativo (C S.US b'cnes en *a forma y por el orden prevenido para el juicio 

Vistos ^rt¡cuf°s ^21 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Se dec °S Preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 

de^'endo á?13 CjeCUCÍÓn dC *3 sentcnc‘a d*ctada en *os presentes autos, 
de bienes*1 C*ccto’ s*n previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
1'227.00^ dt *3 parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
Se^apro PeSCtas en concepto de principal, más la de 148.000 pesetas que 
6,1 V*¡ilOnafmente Para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
e°n sUjer;V 1 com*s*ún ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia

Contra°?.a* Orden y limitaciones legales.
Cn el ola-' CSta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 

dc tres días-
^^istrad^0 f‘rma C* **m0,8C^or ^on César-Arturo dc Tomás Fanjul, 
^iheia » "*UCZ dc* ^uz8ado dc 1° Social número 2 de Zaragoza y su 

^•entere.?116 a*rva dc notificación a la deudora Kers, S. A., sc inserta el 
1)116 las ? ICt.° Cn el Bo*et‘n Oficial de la Provincia, con la advertencia de

cesivas comunicaciones sc harán cn estrados del Juzgado, dc 

conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley dc Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.879

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 235 de 1992 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 7 de octubre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora don 

Francisco-Javier Usón Gracia, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 408 de 1992, seguidos contra Ese-Obra 7, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 8 de septiembre de 1992 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada 
es de 130.503 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio dc la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. - Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 130.503 
pesetas en concepto de principal, más la de 16.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Ese-Obra, S. L., se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 61.499

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nú

mero 451 de 1992. a instancia dc doña Francisca García Pérez y otros, contra 
Pastelería Industrial Moncayo, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 30 de septiembre de 1992 sentencia “in voce” cuyo fallo es 
el siguiente:

«Que estimando la demanda promovida por los actores contra Pastelería 
Industrial Moncayo, S. A., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a don Emilio Cascán Pardo la cantidad de 83.68.3 pesetas; a don 
Migucl-Angcl Mayor Martínez, 83.683 pesetas; a doña Francisca García 
Pérez, 73.258 pesetas; a doña Concepción Giménez Portero, 71.128 pesetas; 
u doña Susana Pérez Moreno, 71.128 pesetas: a doña Maria-Asunción 
Marqués Soria, 71.128 pesetas; a doña María del Carmen Marqués Chivite, 
71,128 pesetas; g doña Marta-Mercedes Royo Peña, 71,128 pesetas; a doña
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2. Una furgoneta “Citroen", C-15-D, con matricula Z-7456-Y. Valorada 
en 800.000 pesetas.

3. Setenta y tres aparatos consistentes en distintas lámparas, lámparas 
de techo y plafones, cuya descripción detallada se encuentra en las 
actuaciones. Valoradas en 250.000 pesetas.

4. Derechos de traspaso sobre la tienda de la entidad demandada 
Moelza, sita en calle Doctor Iranzo, 56 y 58, de Zaragoza. Valorados en 
2.500.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma a la empresa 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y I 
dos. — El juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 65.430
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos , 
seguidos bajo el número 681 de 1992, instados por Mariano Carrero González, 
contra Mundosofá, S. L„ en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, 1, 3 y 5, quinta 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar 
el dia 20 de enero de 1993, a las 11.00 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Mundosofá, S. L., insértese 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 66.309
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor magistrado-juez 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia en autos 
seguidos bajo el número 711 de 1992, instados por Katia Ferraz Comenge, 
contra Telba, S. C., Francisco-Alfonso García Sánchez y Elena Tello, en 
reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado para
dero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el dia 1 de febrero de 1993. a las 10.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Telba, S. C., Francisco 
Alfonso García Sánchez y Elena Tello, insértese la presente cédula en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 63327
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 238 de 1992 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 7 de octubre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora María 

Isabel Jerez Asensio y otro, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 244 de 1992, seguidos contra Ultracongelados Aleo, S. A.

Segundo. — Que la sentencia de 2 de junio de 1992 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 235.711 
pesetas.

Fundamentos jurídicos: ,
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y. una vez. iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. .

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Asi lo manda y firma doña Mercedes Terrer Baquero, jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de La Almunia de Doña Godina.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Agapito Vicente 
Acebes, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
el presente en La Almunia de Doña Godina a dos de octubre de mil 
novecientos noventa y dos. La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1 Núm- 61442

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el expediente número 85 de 

1992, instado por doña Pilar Caballeros Arias, contra Friday, S. A., y en 
el día de la fecha se ha dictado el auto que contiene la siguiente parte 
dispositiva:

«Se fija en concepto de indemnización por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la presente resolución y en concepto de 
perjuicios causados a la parte actora, doña Pilar Caballeros Arias, en la 
suma de 138.000 pesetas, cuyo pago deberá hacer efectivo la demandada.

Igualmente, la demandada deberá satisfacer a la actora los salarios de 
tramitación desde el dia del despido a la fecha de la presente resolución, a 
razón de 2.832 pesetas diarias.

Asimismo se declara definitivamente extinguida la relación laboral que 
unió a las partes en el dia de la fecha.

Notifiquese a las partes la presente resolución, enterándoles que contra 
la misma podrán anunciar, en el plazo de cinco días, a contar desde aquella 
notificación, la interposición de recurso de suplicación, con los requisitos y 
condicionamientos propios de tal recurso.

Y hallándose la demandada en ignorado paradero notifíquesele la 
presente resolución, por medio de edictos y en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Y para que conste y su notificación a dicha entidad demandada, en 
ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza a uno de octubre de 
mil novecientos noventa y dos. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm 65428

El ilustrisimo señor don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 117 de 1991, seguida en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Jesús Gran Fron, Dámaso Fustero y Joaquín 
Rodríguez, contra Moelza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte ejecutada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán 
Portolés, números l, 3 y 5. quinto), a las 10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 15 de diciembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
enero de 1993; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de febrero 
siguiente; en ésta no se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la 
cantidad en que se han justipreciado los bienes. Si hubiere postor que otrezca 
suma superior se aprobará el remate.

2 .a Que para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Solamente la adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero.

5 .a El depositario del vehículo objeto de subasta matrícula Z-7456-Y, 
es Luis-Miguel Lázaro Marco, con domicilio en calle Arcipreste de Hita, 
núm. 9, de esta ciudad, y el depositario del vehículo Z-7457-Y y las lámparas 
y plafones es José-María Gállego Gállego, con domicilio en calle Pablo 
Iglesias, 23, de Zaragoza.

6 .a El adquirente del derecho de traspaso contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, en el plazo mínimo de un año, 
destinándolo durante este tiempo, por lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venia ejerciendo el arrendatario.

Bienes objeto de subasta:
1. Una furgoneta “Citroen”, C-15-B, con placa de matricula Z-7457-Y. 

Valorada en 800.000 pesetas.
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Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 

determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 235.711 
pesetas en concepto de principal, más la de 28.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Ultracongelados Aleo 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Lev de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63J29

El limo, señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 232 de 1992 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 6 de octubre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora Sales 

Sánchez Vera y otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 
269 de 1992, seguidos contra Kers, S. A.

Segundo. - Que la sentencia de 9 de junio de 1992 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 
1.227.006 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
. Primero. El ejerciciode la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
1.227.006 pesetas en concepto de principal, más la de 148.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Kers, S. A., se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia de 
que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de

conformidad con lo previsto en el articulo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63 879
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 235 de 1992 ha sido dictado el siguiente 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 7 de octubre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora don 

Francisco-Javier Usón Gracia, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 408 de 1992, seguidos contra Ese-Obra 7, S. L.

Segundo. - Que la sentencia de 8 de septiembre de 1992 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 130.503 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
. Pr'mero- El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. —- Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de i 30.503 
pesetas en concepto de principal, más la de 16.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

C ontra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Ese-Obra, S. L„ se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia 
de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del Juzgado, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 61.499

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nú

mero 451 de 1992, a instancia de doña Francisca García Pérez, y otros, contra 
Pastelería Industrial Moncayo, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 30 de septiembre de 1992 sentencia “in voce” cuyo fallo es 
el siguiente:

«Que estimando la demanda promovida por los actores contra Pastelería 
Industrial Moncayo, S. A., debo condenar y condeno a la demandada a que 
abone a don Emilio Cascán Pardo la cantidad de 83.683 pesetas; a don 
Miguel-Angel Mayor Martínez, 83.683 pesetas; a doña Francisca García 
Pérez, 73.258 pesetas; a doña Concepción Giménez. Portero, 71.128 pesetas; 
a doña Susana Pérez. Moreno, 71.128 pesetas; a doña María-Asunción 
Marqués Soria, 71.128 pesetas; a doña María del Carmen Marqués Chivite, 
71.128 pesetas; a doña María-Mercedes Royo Peña, 71.128 pesetas; a doña

M.C.D. 2022


